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INTRODUCCIÓN 

La Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras (ILO), de la Secretaria de Cultura, realiza una serie 

de actividades para emitir permisos de construcción o modificación de edificaciones que pertenecen a 

las áreas culturales, basados en Leyes y Reglamentos Especiales de Protección al Patrimonio Cultural 

Edificado de El Salvador. En las áreas declaradas culturales existen más de 11 mil edificaciones 

patrimoniales distribuidas a lo largo y ancho del país, clasificados en: conjuntos históricos, centros 

históricos, núcleos edificados individuales, parcelaciones o nuevas edificaciones. Toda edificación 

patrimonial que requiera remodelaciones o actividades que afecten la integridad de las áreas que 

son consideradas parte del patrimonio cultural, deberán iniciar el proceso de permiso de construcción 

en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra (ILO), la cual se encarga de llevar documentado 

todo lo que se relaciona a la aprobación o denegación de permisos de cualquier tipo de intervención 

en la infraestructura.  

El presente documento muestra en forma de resumen el desarrollo del proyecto de trabajo de 

ƎǊŀŘǳŀŎƛƽƴΣ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ  ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 

de InspeccƛƻƴŜǎ ȅ [ƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƻōǊŀ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀάΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ōǊƛƴŘŀǊł ǎƻǇƻǊǘŜ ŀ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ 

específicas de administración, registro y control de expedientes  de edificaciones culturales dentro de 

dicha institución. En dicho resumen se encontrara con la magnitud hasta donde se llegará con el sistema 

y las limitantes que se plantearon que posiblemente iban a influir en el desarrollo del mismo, un 

preámbulo sobre lo que es la organización para la cual se está desarrollando el sistema y presentando 

un estudio al proceso de manejo de expedientes sobre la construcción o reconstrucción en áreas que 

son consideras patrimonios culturales, para poder identificar el problema y luego tratar de dar una 

solución mediante la mecanización de dicho proceso.  

En la solución de la problemática se analizará a profundidad dicha situación obteniendo la mayor 

cantidad de información para crear lo que son los requerimientos relacionados con el desarrollo de la 

aplicación, involucrando tanto necesidades informáticas, técnicas y operativas, que sean indispensables 

para realizar un método que mejore el proceso en el manejo de los expediente. 

Para realizar dicha solución se requiere de herramientas para su construcción, es por eso, que se 

presenta una breve descripción de las herramientas involucradas y un test de prueba para no permitir 

que se recopile información incorrecta, en cuanto a la captura de la misma. 

Posteriormente se encuentra con una serie de documentación dirigida a las personas que van a hacer 

uso del sistema, para que puedan hacer un manejo eficiente, además información a personas técnicas 

en la rama de la informática, para que puedan hacer el mantenimiento necesario de la aplicación o 

agregarle nuevos módulos al mismo. 



 
 

OBJETIVOS 
 

Objetivo General  

Desarrollar un Sistema de Información sobre expedientes de edificaciones culturales de la 

Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra pertenecientes al territorio salvadoreño. 

 

Objetivos Específicos  

 Analizar la situación actual del proceso que se lleva a cabo, para la aprobación  o denegación de las 

solicitudes de inspección y licencias de obra recibidas en la Coordinación ILO. 

 Definir los requerimientos informáticos, operativos y de desarrollo para la construcción del sistema. 

 Diseñar una solución informática que permita automatizar los procesos realizados sobre los expedientes 

 para la  resolución de licencias de obras en la ILO y mostrar información general, georeferenciada 

y recorrido panorámico de las edificaciones culturales. 

 Construir la solución informática. 

 Probar el sistema sobre expedientes para verificar la calidad del sistema. 

 Realizar toda la documentación pertinente para la utilización óptima del sistema. 

 Diseñar el plan de implementación para  poner en marcha la solución. 
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ALCANCES Y LIMITACIONES 

Alcances 
 

El alcance consiste en el análisis y diseño del sistema, políticas de seguridad y toda la documentación de 

cada etapa del proceso de desarrollo del Sistema de Información sobre Expedientes de Edificaciones 

Culturales para la Coordinación ILO. El producto a entregar consta del diseño de todos los módulos del 

software y recomendaciones de hardware a usar. Al finalizar el proyecto, se tiene:   

1. Un sistema de información sobre expedientes de edificaciones culturales funcional con ubicación 

georeferenciada. 

2. El sistema dará cobertura a la Coordinación ILO, no la Secretaría de Cultura en su totalidad, pero las otras 

coordinaciones tendrán acceso para la consulta y actualización de información. 

3. Documentación relacionada con el sistema de información para facilitar la implementación, uso y 

mantenimiento; la cual se describen a continuación: 

a. Documento que contendrá especificaciones de diseño del sistema;  esta documentación será 

dirigida a los usuarios para que el sistema de información sea usado de una forma adecuada y 

ŜŦƛŎƛŜƴǘŜΥ άƳŀƴǳŀƭ ŘŜ usuario". 

b. Documentación que guiará paso a paso con el proceso de instalación del sistema de información 

en la Coordinación ILO: "manual de instalación". 

c. Documento que contiene toda la información sobre los recursos a utilizar, detallando la 

descripción sobre las características físicas, técnicas y operativas de los elementos requeridos 

para el sistema de información: "manual técnico". 

d. Documento que contenga toda la información sobre cómo planificar, y mantener el correcto 

funcionamiento del sistema de información: "manual de implementación". 

Limitaciones  
 

Para el desarrollo del sistema de información no existen limitantes que perturben el proceso de 

desarrollo, solamente que las tecnologías utilizadas en el desarrollo tienen que ser de código abierto. 
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CAPÍTULO I: ESTUDIO PRELIMINAR 

1.1. Antecedentes  de la organización  

El Patrimonio cultural no contaba con una institución gubernamental que velara por todos sus derechos 

de conservación y restauración, es por esto que se creó el Consejo Nacional para la Cultura y el Arte 

(CONCULTURA) por decreto ejecutivo en 1991 y de acuerdo con su texto constitutivo, es considerado 

como el máximo organismo rector y facilitador de la cultura en el país. CONCULTURA tiene la obligación 

de definir, conducir y accionar la política cultural nacional. 

El primer período de la institución (1991-1994) dirigido por la Arq. Claudia Allwood, estuvo marcado por 

la tarea de unificar direcciones nacionales y los recursos existentes en una administración que tuviera 

intereses culturales comunes. Luego, el segundo período (1995 -1999) se caracterizó por una 

administración que continuó y desarrolló el proyecto de participación ciudadana en la etapa de 

reconstrucción nacional y fungió como presidente el renombrado pintor Roberto Antonio Galicia. Fue en 

este lapso cuando también se continuó y desarrolló el proceso de descentralización del trabajo por 

medio de la transferencia de fondos a entidades promotoras de cultura, ampliando así su capacidad de 

controlar la cultura nacional. Se caracterizó además por la inversión en infraestructura física de gran 

utilidad.  

En el tercer período (2000 - 2004) presidido por el Ing. Gustavo Herodier, la institución pasó por un 

momento de transformación jugando el papel de facilitador e impulsor para que la cultura se 

desarrollara naturalmente a toda plenitud, producida por su verdadera generadora, que es la sociedad, 

para consolidar el sitio prioritario de la cultura en el orden estatal y nacional, como base para el 

desarrollo. Para ello CONCULTURA se transforma y se perfila como una entidad de servicio asegurando 

la participación y permitiendo el acceso de los salvadoreños a las distintas manifestaciones culturales. 

El 9 de Junio de 2009 se anunció que el Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA) 

pasarán a ser una secretaría más del Gobierno. Ahora se llama SECRETARÍA NACIONAL DE LA CULTURA.  

1.1.1. Historia  de La Coordinación de Inspección y Licencias de Obras  

La Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras (ILO), es una dependencia de la Dirección Nacional 

de Patrimonio Cultural, fue creada en el año 2005. Anteriormente desde el año 1994 al 2004 funcionó 

como una Unidad dentro de la Coordinación de Zonas y Monumentos Históricos la cual dependía de la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

 Actualmente la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra no dispone de ningún sistema de 

información para manejar sus expedientes, todos los procesos que se realizan y son solicitados por los 

usuarios se efectúan de una manera manual. 

 Es por esto que la Coordinación busca modernizar estos procesos, con la creación de un Sistema de 

Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales. 
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1.1.2. Estructura Organizativa de la Secretaria de Cultura  

La estructura organizativa1 de la Secretaria de cultura la constituyen ocho coordinaciones que velan 

todas las áreas correspondientes a la Cultura de nuestro país.  

1.1.3.  Estructura Organizativa de la Coordinación de Inspección y Licencias de Obras  

La Estructura Organizativa2 de la Coordinación de Inspecciones y Licencia de obras la constituyen tres 

subniveles que abastecen de información a la Coordinación. 

1.1.4. Misión y Visión de l a Secretaria de Cultura  

Misión: Articular la política cultural a la estrategia de desarrollo de la nación. 

Visión: Desarrollo del potencial humano a través de la cultura. 

1.1.5. Misión y Visión de la Coordinación de Inspección y Licencias de Obras  

Visión: La Jefatura de Inspecciones y Licencias de Obras actúa bajo el concepto de que es posible 

rescatar, proteger y conservar la integridad de los centros históricos e inmuebles con valor cultural, 

identificados a nivel nacional. Mediante la normativa de los mismos.  

 Misión: Proteger y conservar con criterio objetivo el Patrimonio Cultural Edificado en los centros y 

conjuntos históricos revirtiendo los impactos negativos como las alteraciones en inmuebles con valor 

cultural y normando las nuevas construcciones para que estas se integren a la imagen urbana con valor 

cultural de los centros históricos.  

Para referencia de las funciones de la Coordinación de Inspección y Licencias de Obras y departamentos 

que intervienen refiérase al  documento en el  CD3.  

1.2. Marco Legal  
En el contexto de cumplir con la legalidad del procedimiento del desarrollo del proyecto del Sistema de 

Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales para La Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obra, se detallan a continuación las Leyes y Reglamentos4 que  se relacionan de manera 

directa con los procedimientos de la coordinación ILO, los cuales tienen que pautar el desarrollo del 

sistema para que cumpla con los estándares establecidos en ellas. Cabe mencionar  que por ser un 

proyecto de proyección social, este está regido por los Reglamentos internos de la Universidad de El 

Salvador en lo que a la Propiedad intelectual y Proyección social respecta. 

 Constitución de la República de El Salvador 

Como base normativa de los derechos y deberes individuales de los ciudadanos de El Salvador para 

armonizarlos con los de la Sociedad y del Estado, La Constitución de la República rige lo concerniente al 

                                                           
1
 ±ŜǊ  !ƴŜȄƻ мΦ ά9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ hǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾŀ ŘŜ [ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀέΦ 

2
 ±ŜǊ  !ƴŜȄƻ нΦ ά9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ hǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾŀ ŘŜ [ŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ Inspección y Licencias de hōǊŀǎέΦ 

3
 Refiérase ŀΥ άSección 1.2.6 Funciones de la Coordinación de Inspección y Licencias de Obras, Sección 1.2.7 Departamentos 

que Intervienenέ  Ubicación: /SIECILO_CD /Documentos/Anteproyecto/ 
4
 Ver  !ƴŜȄƻ оΦ ά!ǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ [ŜȅŜǎ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ /ǳƭǘǳǊŀƭέΦ 
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goce de la cultura. El Art. 52 de la misma, reconoce la riqueza artística, histórica, arqueológica y 

arquitectónica, como parte integral del Tesoro Cultural de la Nación y propone al Estado como ente 

protector del mismo a través del Ministerio de Educación y las Leyes Especiales para su conservación. 

 Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

Esta ley define las normativas de acción sobre los bienes categorizados como Patrimonio Cultural, de 

manera que se asegure la identificación, protección, regulación y consistencia arquitectónica de los 

bienes culturales en el territorio de El Salvador. 

En la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, en el numeral III se expone: 

"Que el Patrimonio Cultural de El Salvador o Tesoro Cultural Salvadoreño, deben ser objeto de rescate, 

investigación, estudio, reconocimiento, identificación, conservación, fomento, promoción, desarrollo, 

difusión y valoración; por lo que se vuelve indispensable regular su propiedad, posesión, tenencia y 

circulación, para hacer posible que sobre esos bienes se ejerza el derecho de goce cultural mediante la 

comunicación de su mensaje a los habitantes del país, tal como lo establece la Constitución de la 

República" 

De igual manera el artículo 3 de esta ley, define los bienes que son considerados como Patrimonio 

Cultural: 

"Se consideran, además, como bienes culturales todos aquellos monumentos de carácter 

arquitectónico, escultórico, urbano, jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y 

etnográficos, centros históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas" 

El Art. 42 de la Ley Especial, menciona las normativas de protección de  los Bienes Culturales en lo que 

compete a las modificaciones y alteraciones sustanciales por obras interiores o exteriores, salvo 

autorización previa del Ministerio, mediante el conocimiento del proyecto que no afecte el valor cultural 

o la identidad del mismo bien. 

 Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

De acuerdo a lo planteado en el Art. 55 de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 

Salvador, el Presidente de la República emitiría el Reglamento de la misma, a fin de facilitar y asegurar 

su aplicación. En este reglamento se detalla lo concerniente a las edificaciones culturales y su 

clasificación,  las reglamentaciones de cumplimiento y normativas sancionatorias que se deben estipular 

si se violentan los artículos mencionados en la Ley Especial. 

 Propiedad Intelectual del proyecto a desarrollar 

La Universidad de El Salvador posee todos los derechos intelectuales sobre los proyectos de trabajo de 

graduación que se realicen de acuerdo a lo estipulado en el Art. 29 del Reglamento General de Procesos 

de Graduación de la Universidad de El Salvador. 
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1.3. Formulación del Problema  
Es la parte conclusiva del Planteamiento del Problema, formular un problema es hacer una pregunta 

interesante preferentemente acerca de las causas, el origen, el que, el dónde, el cómo, el cuándo, etc., 

que expliquen un hecho o fenómeno.5  

1.3.1. El Problema en Estudio  

Para definir el problema, se buǎŎŀ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀǊ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ ά!έ ŀ ǳƴ ŜǎǘŀŘƻ ά.έΦ 

Por lo que es de importancia encontrar la problemática que impide dicho cambio. En la Coordinación de 

Inspecciones y Licencias de Obra se realiza un proceso de solicitud de permisos de construcción 

iniciando con la creación de expedientes, los cuales están compuestos por: solicitud de inspección y 

documento del propietario del inmueble, es en esta  fase de entrega de documentos y seguimiento de 

los mismos donde se detectan algunos inconvenientes entre los que se pueden mencionar la entrega de 

documentación incompleta o desactualizada, inconsistencia de la información de los solicitantes y  falta 

de control de estados de solicitudes.  

1.3.2. Definición del problema  

En este apartado se muestra ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŀŎǘǳŀƭ ȅ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜǎŜŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ άŎŀƧŀ 

ƴŜƎǊŀέ ǇŀǊŀ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƭ ŘƛŀƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜfinición del problema. (Figura 1.1.) Se examinó el sistema 

desde el punto de vista de las entradas que recibe y las salidas o respuestas que produce, sin tener en 

cuenta su funcionamiento interno. 

 

Figura 1.1 Diagrama de Caja Negra para Definición del Problema 

 

 

 

 

  

                                                           
5
 ¢Ŝǎƛǎ ȅ aƻƴƻƎǊŀŦƝŀǎΤ άCƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΤ ό5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ²ŜōύΣ нлмлΦ 

http://www.mistareas.com.ve/formulacion.htm; Abril/2010. 

Inadecuada Administración y 

gestión de los expedientes de 

permisos de construcción en la 

Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obra. 

Optimizar la Administración y gestión 

de los expedientes de permisos de 

construcción en la Coordinación de 

Inspecciones y Licencias de Obra. 
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1.4. Importancia  

Un sistema aplicado en al área de la cultura, es de vital importancia debido a que con la ayuda del 

mismo, permitirá a toda persona conocer sobre los bienes culturales que pertenecen al país, así como 

también, ayudará a crear un ambiente cultural y de protección a todos los elementos que conforman la 

cultura nacional. 

Entre los elementos culturales se encuentran las edificaciones, que por algún motivo han ayudado, en 

base a hechos relevantes a forjar la historia cultural. Para poder preservar y mantener estas 

edificaciones se ve involucrado el esfuerzo de las personas propietarias, si son de carácter privado; el 

personal técnico de la Secretaria de Cultura que supervisa si la construcción o remodelación de un 

edificio va conforme a la arquitectura del lugar y la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras 

que lleva registrado la información de las remodelaciones y construcciones de edificaciones en áreas 

consideradas como patrimonios culturales. 

Debido a la diversidad de información que domina la Coordinación ILO, apoyada con los avances 

tecnológicos de ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ƘŀŎŜ ŘŜ ƎǊŀƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŎǊŜŀǊ ǳƴ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

Información sobre expedientes de edificaciones culturales para la Coordinación de Inspecciones y 

[ƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ hōǊŀǎέ ǉǳŜ ŀȅǳŘŀǊá a agilizar los procesos que lleva a cabo sobre las edificaciones 

culturales. 

Dicho sistema ayudará de gran manera a beneficiar a las distintas entidades y personas que se 

relacionen con el proceso de construcción o remodelaciones de las edificaciones culturales. Entre estas 

se pueden mencionar: 

Coordinación ILO. 

Con el sistema se verá beneficiado, debido a que la información la tendrá de una forma clara, veraz y 

oportuna; además ayudará a: 

 Agilizar los procesos de aceptación o denegación de permisos de construcción o remodelación de 

edificaciones culturales. 

 Llevar un control de la información de cada uno de los expedientes de las edificaciones culturales. 

 Disminuir hasta en $375.00 mensuales en gastos de papelerías e insumos para la creación de informes en 

los proyectos de remodelación o reconstrucción de edificaciones culturales. 

 La creación de estadísticas sobre los expedientes de edificaciones culturales. 

 Eficientizar y transparentizar el proceso de permisos de construcción.  

Personal Técnico. 

Se beneficiará en el sentido que les ayudará a que todo el trabajo que realizan lo puedan hacer con la 

ayuda de una herramienta a la medida. Entre los beneficios que obtendrán, están: 

 Mejorar el proceso de creación de informes sobre las visitas técnicas a las distintas edificaciones 

culturales. 

 Reducción del tiempo en las etapas del proceso de permisos de construcción en las que se ven 

involucradas, reduciéndolo al menos en un 25% 
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Propietarios de edificaciones consideradas patrimonio de la cultura. 

Son la base fundamental en el proceso de permisos de construcción o remodelación de edificaciones, en 

base a ellos los técnicos y la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras desarrollan sus labores. 

Entre los beneficios que obtendrán están: 

 Obtener información de control sobre la solicitud de construcción o remodelación de edificaciones 

culturales 

 Ahorrarse al menos $13.43 por cada visita de consulta que hagan a la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obras. 

Población en general. 

La población en general, se beneficiará debido a que podrá tener mejor conocimiento sobre las áreas 

que son consideradas como patrimonios culturales y las edificaciones que están dentro de estas áreas, 

además podrá ubicarlas mediante mapas y poder obtener información acerca de las mismas. 

1.5. Justificación  

Las empresas gubernamentales conforme pasa el tiempo y crece la población tienen que volverse más 

competitivas debido a la alta demanda de servicios que son requeridos por los ciudadanos. Estas 

empresas están mecanizando sus sistemas de información, basados en la Tecnologías de Información y 

/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ΩǎύΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ Ŝƭ ŞȄƛǘƻ ŀ ŎƻǊǘƻΣ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ Ŏƻƴ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻǎ 

establecidos en las metas que permitan el alcance de los Planes Estratégicos Gubernamentales de la 

empresa, enfocados en el cumplimiento de los Objetivos, Misión, Visión, etc. La necesidad de plantear la 

creación de un sistema de información para la Coordinación ILO incidirá en la optimización de los 

procesos que lleva a cabo, ya que mediante el análisis del sistema actual se podrán plantear 

lineamientos a seguir en cuanto a la información que tendrán acceso los distintos usuarios, el 

cumplimiento de los tiempos en la resolución de permisos, la estandarización de los documentos a 

utilizar para el intercambio de información con sistemas externos, una distribución de trabajo 

equilibrado entre los técnicos, todo lo anterior con el fin de que pueda preservar y divulgar la cultura de 

nuestro país. 

Por lo tanto, generará beneficios expresados en la optimización de los procesos de la Coordinación ILO, 

repercutirá en la calidad de los servicios que prestan, mediante el seguimiento y control de los objetivos, 

misión y visión, a fin de mejorar la calidad en el manejo de las 35 solicitudes de inspección que reciben 

en promedio mensualmente6, provenientes de las más de 11 mil edificaciones culturales existentes a lo 

largo y ancho del país (véase en la figura 1.2), controlar de una forma efectiva los tiempos que se tardan 

dichas solicitudes en cada una de las fases del proceso y satisfacer las necesidades de servicios 

demandadas por los clientes mediante una resolución oportuna y eficiente. Este proyecto lo 

justificaremos debido a tres aspectos:   

                                                           
6
 Información obtenida por el jefe de la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras (ILO). 
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Figura 1.2 Solicitudes de Construcción Recibidos en el 2009 

Desde un aspecto práctico, el desarrollo del sistema propone una solución a los inconvenientes 

encontrados en el proceso de resoluciones de permisos de construcción de edificaciones culturales; 

ahorrándoles un promedio de $375.00 mensuales en papelería y recursos consumibles de la 

Coordinación ILO. Además, les permitirá a las personas propietarias de edificaciones culturales 

ahorrarse $13.43 en promedio en gastos de viaje, alimentación, entre otros, para desplazarse desde su 

ciudad hasta la capital para hacer el proceso de solicitud de construcción. En la tabla 1.1 se presenta un 

consolidado del impacto social que tendrá el sistema.7 

Tabla 1.1 Resumen del Impacto Social Generado por el Sistema. 

 Ahorro [$]  

al año 

Ahorro [$]  

por mes 

 Beneficios para Coordinación ILO $   4,500.00 $ 375.00 

 Beneficios Propietarios de Edificaciones Culturales  $   5,640.60 $   13.43 

 

Desde un aspecto teórico, este sistema generará conocimiento acerca de las edificaciones culturales 

existentes en el país, además un sentido de reflexión y preservación del patrimonio, por ultimo en este 

aspecto, apoyará el turismo promoviendo información teórica y panorámica de las edificaciones 

culturales más importantes en el territorio salvadoreño y su ubicación mediante la georeferenciación.  

Desde un aspecto metodológico, este proyecto ayudará a que el proceso se desarrolle de una forma más 

metodológica, para generar conocimiento valido y confiable dentro del área cultural que existe en el 

país. 

                                                           
7
 ±ŜǊ  !ƴŜȄƻ пΦ ά/ŀƭŎǳƭƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ǘŀƴƎƛōƭŜǎέΦ 
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1.6. Estudio de Factibilidades  
El primer paso para llevar a cabo un estudio de factibilidad para implementar una solución informática 

para la problemática de la Coordinación ILO es identificar alternativas de implementación potenciales. 

Esto se hace con el fin de encontrar entre las alternativas de implementación potenciales, la que se 

adecue de mejor manera la infraestructura de software y hardware que la Coordinación posee, así como 

también las tecnologías en las cuales los desarrolladores del proyecto tengan cierto nivel de experiencia. 

A continuación se presenta las alternativas de implementación potenciales que serán evaluadas de 

acuerdo a criterios específicos para seleccionar la problemática de la Coordinación ILO: 

Alternativa 1: Permanencia del Sistema manual  para la administración y registro de los expedientes de 

edificaciones culturales llevado a cabo por la Coordinación de Inspecciones de Obras. 

Alternativa 2: Desarrollo del Sistema de Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales para 

el soporte técnico de la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra. 

Dado que la Alternativa 1 muestra la situación actual de la forma en la que se realizan los procesos en la 

Coordinación ILO, y esta ha dado pie a la problemática ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άEl problema en 

ŜǎǘǳŘƛƻέΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŦŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ŜŎƻƴƽƳica y operativa de la 

alternativa 2 para tener criterios de selección que justifiquen el desarrollo del Sistema de Información 

sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales para La Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra. 

1.6.1. Factibilidad Técnica  

Mediante la factibilidad técnica se analiza y se responde a la pregunta: ¿Puede actualmente construirse 

e implementarse el Sistema de Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales para La 

Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra? En esta factibilidad se estudian los requerimientos 

técnicos de hardware, software y tecnologías necesarias para construir e implementar el Sistema de 

Información sobre Expedientes de Edificaciones Culturales de la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obras.   

Para referencia de la factibilidad técnica refiérase al  documento en el  CD8.  

Recurso Humano. 

Debe tomarse en cuenta para el desarrollo del proyecto la realización de capacitaciones sobre lenguajes 

de programación JAVA, PL/SQL que permitirán la adquisición de conocimientos para el desarrollo del 

sistema propuesto.  

También se aclara que para la  operación del sistema propuesto de parte de los usuarios directos no es 

necesario altos conocimientos en manejo de sistemas de información9, en el caso de presentarse la 

necesidad de ayuda o asesoramiento esta será proporcionada por la persona encargada de 

mantenimiento del sistema. 

                                                           
8
 Refiérase ŀΥ άSección 3.2.1 Factibilidad Técnica.έ  

Ubicación: /SIECILO_CD /Documentos/Anteproyecto/ 
9
 ±ŜǊ  !ƴŜȄƻ тΦ ά9ƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ !ŎŜǇǘŀōƛƭƛŘŀŘέΦ 
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1.6.1.1 Conclusión de la factibilidad técnica  

A lo largo de todos los apartados que componen el estudio de factibilidad técnica,  se muestra de 

manera justificada las selecciones de software y hardware para el desarrollo, implementación y 

operación del sistema propuesto. Para ello se analizan cada uno de los requerimientos técnicos mínimos 

que se necesitará, el conjunto de software que se utilizará y el hardware que está directamente 

relacionado al software. Por lo cual tenemos suficientes criterios que justifican que técnicamente la 

creación del Sistema de Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales de la Coordinación 

de Inspecciones y Licencias de Obra es factible puesto que haciendo uso de tablas comparativas se 

muestra que la existencia de equipo actual para el desarrollo, implementación y operación supera los 

requerimientos mínimos establecidos, y además se cuenta con personal de desarrollo capacitado en los 

lenguajes de programación que se utilizarán para el desarrollo del sistema propuesto, lo que se 

convierte en otro punto que respalda la factibilidad técnica. 

1.6.2. Factibilidad Económica  

Todo proyecto implica un estudio de la factibilidad económica, en la cual se involucran tanto los costos 

como los beneficios relacionados a dicho proyecto. Entre los costos relacionados con el desarrollo del 

sistema están: costos de desarrollo,  costos de implementación y costos de operación. 

Para referencia de la costos del sistema propuesto refiérase al  documento en el  CD10.   

1.6.2.1.1. Costo del proyecto 

El costo del proyecto asciende a  $22,304.68 en el cual están involucrados los costos de desarrollo e 

implementación del sistema. En la tabla 1.2  se muestran el resumen de los costos involucrados con el 

proyecto. 

Tabla 1.2 Costo del proyecto. 

Costo Monto ($) 

costos de desarrollo 21,400.68 

costos de implementación 904.00 

costo del proyecto 22,304.68 

Se debe recalcar que los costos de operación no se incluyen en el costo del proyecto debido a que son 

costos que tendrá anualmente la institución mientras que los costos de desarrollo e implementación es 

una inversión que hará al inicio. 

Para referencia de los beneficios del sistema propuesto y Análisis Costo-Beneficio refiérase al 

documento en el CD11. 

                                                           
10

 Refiérase ŀΥ άSección  3.2.1 Costos del sistema propuesto.έ  
Ubicación: /SIECILO_CD /Documentos/Anteproyecto/ 
11

 Refiérase a: άSección 3.2.2.2 Beneficios del Sistema propuesto, 3.2.2.3 Análisis Costo-Beneficio.έ 
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Anteproyecto/  
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1.6.2.2. Conclusión de la factibilidad Económica. 

Al tomar en cuenta el valor presente (VP) se puede concluir que los beneficios exceden a los costos en 

$1,191.56. y al realizar la relación beneficio/costo se obtiene una ganancia de 0.02 por cada dólar 

invertido. Por lo cual identificamos que el desarrollo del sistema es económicamente factible. 

1.6.3. Factibilidad Operativa  

La factibilidad operativa permitirá determinar si Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ  ŘŜ 

Edificaciones Culturales para La Coordinación de Inspecciones y Licencias de ObraέΣ será utilizado por los 

usuarios finales una vez implementado. A continuación se detallan los factores más importantes que 

garantizarán la operación del sistema a desarrollar: 

 Apoyo institucional al desarrollo del proyecto. 

 Aceptación del sistema por parte de usuarios directos. 

 Integración con sistemas existentes. 

 Volumen de Datos 

 Perfil del Administrador de sistema. 

1.6.3.1. Apoyo Institucional al desarrollo del proyecto.  

Para el desarrollo del proyecto propuesto se cuenta coƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ ƭŀ ά{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀέ ȅ ŘŜƭ 

ŀǇƻȅƻ ŘƛǊŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ȅ [ƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ hōǊŀέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł Ŝƭ 

proyecto, se cuenta con una carta compromiso, en el que avala el compromiso de la institución de 

brindar la información necesaria y así mismo se cuenta con el apoyo de la jefatura de la coordinación ILO 

que proporciona los procedimientos e información necesaria para el desarrollo del proyecto, se cuenta 

también con el apoyo de la unidad informática, que brinda la estructura e información técnica necesaria 

para la futura implementación del sistema. 

1.6.3.2. Aceptación del Sistema  por parte de los usuarios directos.  

Para determinar la aceptación y utilización que el sistema informático tendrá por parte de los usuarios, 

se elaboró una encuesta dirigida al personal de la coordinación ILO12. En los resultados obtenidos se 

puede observar que 100% de los usuarios directos de la coordinación ILO consideran que es necesario la 

creación de un sistema para el manejo y control de expedientes, además el 62.5% considera que con el 

nuevo sistema se agilizará los procesos internos dentro de la coordinación también, con el nuevo 

sistema implementado, los usuarios directos consideran que será del 100% de beneficio a los usuarios 

indirectos, ya que podrán monitorear el estado de sus expedientes. Para comprobar el grado de 

familiaridad existente de las personas en la utilización de nuevas tecnologías, se entrevisto al personal y 

el 62.5% afirmo que se encuentra familiarizado sobre el manejo de equipo informático y software de 

oficina. Y con lo que respecta a la unidad completa se pudo observar que el grado de aceptación del 

sistema será del 100%, ya que reconocen la importancia de desarrollar dicho proyecto y el beneficio que 

este conllevará a toda la coordinación ILO.  

                                                           
12

 ±ŜǊ  !ƴŜȄƻ т ά9ƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ !ŎŜǇǘŀōƛƭƛŘŀŘέ  
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1.6.3.3. Integración con sistemas existentes. 

Actualmente en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra  (ILO) no dispone de ningún sistema 

informático que interactúe dentro de la unidad o con otras coordinaciones de la secretaría, a raíz de 

esto para establecer una integración con futuros sistemas se llevarán a cabo reuniones de parte de la 

coordinación para estandarizar la información que podrá ser utilizada para otras coordinaciones y al 

mismo tiempo para el desarrollo del proyecto se implementarán herramientas de código abierto y se 

documentarán las estructuras del sistema para permitir la futura integración de otros sistemas 

informáticos. 

1.6.3.4. Volumen de datos 

El objeto de definir los volúmenes de datos es establecer una estimación de dimensión de la cantidad de 

información que se manipulará y almacenará en el ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ 

Edificaciones Culturales para La Coordinaciƽƴ ŘŜ LƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ȅ [ƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ hōǊŀέ y poder así 

determinar de una forma aproximada el espacio en disco duro que necesitará la base de datos para 

operar en los siguientes 5 años que se estableció como vida útil de sistema. Para referencia del volume 

de datos refiérase al documento en el CD13. 

Para que el sistema funcione de una manera eficiente se debe de contar con el espacio mínimo de 

102.85GB para que la aplicación pueda almacenar la información requerida para una vida útil de 5 años. 

1.1.1.1. Perfil de Adminis trador de Sistema 

Para garantizar una óptima funcionalidad del sistema se requiere contar con una persona que cumpla 

los siguientes aspectos: 

Tabla 1.3 Funciones y Requisitos para el Administrador del sistema. 

Nombre Administrador del sistema y Administrador de la base de datos 

Descripción El responsable de velar por el buen funcionamiento de la aplicación el cual dará apoyo a la 

coordinación ILO. 

Funciones  Dar acceso al sistema a través de la creación de usuarios, con respecto a los privilegios 

que se les puede asignar a los usuarios. 

 Monitorear la validez de la información que se utilizará para configurar el sistema. En 

caso de problemas es el encargado de repararlas. 

 Garantizar la instalación y funcionamiento del sistema. 

 Garantizar y verificar que se elaboren las copias de respaldo de la información. 

 Detectar anormalidades en la información, tanto en la información que almacena 

como en la que genera, brindando seguridad en la obtención de esta. 

                                                           
13

 Refiérase a: άSección 3.2.3.4  Volumen de datos.έΦ  

Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Anteproyecto/  
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Requisitos  Ingeniero de sistemas informáticos o carreras afines 

 Conocimientos básicos de PL/SQL 

 Conocimiento de funcionamiento e instalación de lenguajes de 4ª generación  

 Conocimiento de sitios Web 

Habilidades  Capacidad deductiva 

 Capacidad de análisis y diseño de sistemas 

 Manejo de equipo informático 

 

1.1.1.2. Conclusión de Factibilidad Operativa  

Se puede concluir que el sistema es factible operativamente ya que se cuenta con el apoyo de la jefatura 

de la Coordinación ILO, con la aceptación de los usuarios finales del sistema y con la facilidad de 

integración que brindará la aplicación gracias a la utilización de código abierto y su documentación de 

las estructuras utilizadas, brindando así una herramienta de apoyo y que cumpla con las necesidades de 

la Coordinación. 
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CAPÍTULO II: SITUACIÓN ACTUAL 

2.1. Estudio de la situación actual  
La principal actividad de la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras (ILO), consiste en 

dictar la normativa técnica de intervención a aplicar  a los bienes culturales inmuebles; para así, 

dar cumplimiento a su misión de salvaguardar el patrimonio cultural edificado, la solicitud de 

inspección puede clasificarse en dos tipos: 

 Obra menor. 

 Obra mayor. 

En cualquiera de los  casos la solicitud puede presentarse a través de uno de los siguientes tres 

procedimientos: a pedido del usuario, por denuncia institucional o ciudadana y de oficio por 

monitoreo; luego de ser notificado el propietario según sea el caso, el solicitante se presenta a  las 

instalaciones de la coordinación ILO con el formulario debidamente lleno y  demás información 

requerida, de no ser así deberá completar la documentación requerida y posteriormente regresar 

a la coordinación nuevamente, luego se continua con el proceso que actualmente se maneja  de 

una manera manual de creación de un expediente por cada caso ingresado, posteriormente se 

deben realizar visitas técnicas al lugar que se encuentra en investigación, recolectando la 

información necesaria a través de apuntes en libretas y luego al regresar a las oficinas de la 

coordinación ILO se vacía la información en archivos de Word digitando la información, una vez 

completos los informes se imprimen y revisan, al encontrar un error se corrigen y vuelven a 

imprimir. 

Los informes deben ser revisados por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC) quienes 

dan el  visto bueno, posteriormente el informe debe ser revisado por el abogado, encargado de 

elaborar la resolución jurídica que luego de ser revisada y firmada por el director de la DNPC, 

luego es devuelta a la coordinación ILO quienes son los encargados de entregar la resolución al 

usuario; el control del estado de cada expediente actualmente se lleva en libros almacenados en 

estantes, lo que trae como consecuencias extravió de información y desactualización de la misma, 

además se puede mencionar que el llenado de la mayoría de documentos se realiza de manera 

manual lo que retrasa el desarrollo de las demás funciones cotidianas de la coordinación ILO. 
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2.1.1. Proceso de solicitud de inspección técnica y Licencias de obras.  
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2.1.2. Enfoque de Sistemas de la situación actual  del proceso de inspección y 

Licencias de obras de la ILO. 

 

  

 Formulario de solicitud 

de inspección. 

 Documentos anexos al 

formulario. 

 Resolución Jurídica. 

MEDIO AMBIENTE. 
Personal de coordinación ILO (jefe, técnicos, abogado, secretaria), Solicitantes, Dirección Nacional de 
Patrimonio cultural, Inventario de Bienes Culturales Inmuebles (IBCI). 
 
 
 
 

FRONTERA 

CONTROL 

 Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El 
Salvador. 

 Reglamento de la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural 
de El Salvador. 

 Constitución de la República de El 
Salvador. 

PROCESO 

 Apertura y asignación de número 
de expediente. 

 Realización de inspecciones del 
inmueble. 

 Creación del informe y 
requerimiento  técnico. 

 Revisión y retroalimentación de la 
resolución técnica. 

 Obtención del Visto bueno. 

 Creación de la declaración 
jurídica. 

 Procesos administrativos 
internos. 

ENTRADA SALIDA  
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Para referencia de la descripción del enfoque de sistemas de la situación actual refiérase al documento 

en el CD14. 

2.1.3. Análisis del problema  

En el análisis del problema se examinará con mayor extensión las  causas que tienen relación directa con 

la problemática en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra, y los elementos que intervienen 

directamente en tales causas. Se  delimitará y analizará los elementos, estos se tomarán como materia 

prima para realizar un diagrama causa-efecto (Ishikawa), donde se indicará las causas que influyen en el 

problema y los efectos que las mismas producen. 

2.1.4. Identificación de variables  

Alrededor de la problemática en análisis se identifican una serie de variables que se relacionan 

directamente con la inadecuada administración y gestión de los expedientes de permisos de 

construcción en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra, para una mejor ilustración de la 

interrelación que existe entre las variables relacionadas a la problemática  observar la Tabla 2.1. 

 Recurso Humano 

Elemento compuesto por las personas que tiene relación directa con los solicitantes de permisos de 

construcción en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra como lo son los técnicos de 

inspecciones, personal de apoyo a la gestión de proyectos de interés turístico y jefe de la unidad, así 

como el recurso humano de las coordinaciones y departamentos que brinda soporte o intercambian 

información con la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra. Este recurso humano antes 

mencionado tiene que tener como fin la atención de calidad a las personas que realizan sus trámites. 

Para este fin, el recurso humano hace uso de la infraestructura y de otros recursos disponibles, por lo 

que es responsabilidad de los mismos, su buena administración para alcanzar tal fin. 

 Procesos 

Es una guía mediante pasos secuenciales que determinan la forma en que se realizan las actividades y 

tareas relacionadas a la solicitud de permisos de construcción en la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obra. Sirven para normar el actuar del recurso humano que realiza las actividades y tareas 

con el fin de estandarizar el desempeño y garantizar al solicitante una pronta respuesta. Los procesos 

están ligados estrechamente al recurso económico y la infraestructura con que se cuenta para realizar 

posibles mejoras en ellos. 

 Infraestructura y tecnología 

Se refiere al  conjunto de instalaciones físicas en donde se realizan los procedimientos, actividades y 

tareas a través del recurso humano de la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra, así como 

también la ubicación de las Coordinaciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural con las que 

intercambia información, como lo son La Coordinación de Zonas y Monumentos Históricos, La 

Coordinación de Registro, Inventario y Catalogación de Bienes Culturales. Todas estas infraestructuras 
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 Refiérase a: άSección 1.4.3 Descripción de la Situación Actual.έΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Anteproyecto/  
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mencionadas dependen en gran medida del recurso financiero que se les brinde para su mejoramiento. 

En este apartado se incluye las tecnologías que ayudan para el desarrollo de los procedimientos, 

actividades y tareas así como los equipos para realizarlos. 

 Recurso Financiero 

Es el recurso monetario necesario para brindar apoyo a la parte financiera, aquí se considera el pago de 

salarios para el personal descrito anteriormente en Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άǊŜŎǳǊǎƻ ƘǳƳŀƴƻέΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎ Ŝ 

insumos necesarios para la realización de las actividades y tareas propias de la Coordinación de 

Inspecciones y Licencias de Obra. Parte fundamental es la gestión de ese recurso financiero para la 

asignación de mejoras en los procedimientos e infraestructura que pueda surgir en una mejora de los 

mismos. 

Tabla 2.1 Matriz de relación de variables que intervienen en el problema 

Variables Recurso Humano Procesos Infraestructura 
Recurso 

económico 

Recurso Humano 

Capacita, 

supervisa, da 

apoyo 

Usa, supervisa, 

controla, mejora 
Utiliza y se apoya 

Administra y 

gestiona 

Procesos 
Sirve de guía 

para las tareas 

Mejora, 

optimiza 
Recurren en  uso 

Son establecidos 

de acuerdo a un 

presupuesto 

Infraestructura 

Brinda apoyo, 

lugar donde se 

realizan los 

tramites a los 

solicitantes 

Espacio físico 

donde se 

realizan 

Comparación para 

analizar posibles 

mejoras 

Necesario para 

planes de 

ampliación de 

instalaciones 

Recurso económico 
Ayuda a pagar 

costos de 

Restringe la 

aplicación 

Presupuesta y 

asigna recursos 

para mejoras 

Normas para 

mejor asignación 

y manejo 

 

2.1.5. Análisis mediante la técnica lluvia de ideas  

A continuación se describen los pasos aplicados a la problemática de la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obra mediante el uso de la ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ά[ƭǳǾƛŀ ŘŜ LŘŜŀǎέΦ {Ŝ ŘŜŦƛƴŜ ŘƛŎƘŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ Ŝƴ 

forma de pregunta para que al pensar en las posibles causas se den en forma de respuesta a esa 

pregunta.  ¿Cuál es la razón por la cual hay inadecuada administración y gestión de los expedientes de 

permisos de construcción en la Coordinación ILO? 

Para referencia del análisis mediante la técnica lluvia de ideas y análisis  mediante la técnica causa y 

efecto refiérase al documento en el CD15. 
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 Refiérase a: άSección 3.1.5 Análisis mediante la técnica lluvia de ideas, Sección 3.1.6  Análisis  mediante la técnica causa y 

ŜŦŜŎǘƻΦέΦ  Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Anteproyecto/  
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2.1.6. Definición detallada del problema.  

En este momento se tiene un panorama más claro de la situación problemática detectada en la  

Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra  ya que se han aplicado una serie de herramientas de 

análisis estratégico que nos permiten identificar claramente las causas  de la deficiencia en la 

administración y gestión de los expedientes de permisos de construcción, por lo que a continuación se 

presenta nuevamente la definición del problema pero  ahora se detallarán las causas que generan la 

problemática detectada. (Figura 2.1). 

Figura 2.1 Análisis de la Situación Actual del Problema (Detallada) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayor divulgación y  control de la 

documentación necesaria, para iniciar el proceso. 

Optimizar el tiempo que incurre en todo el 

proceso de solicitud de permisos de construcción.  

Registro eficiente de los  expedientes de 

permisos de construcción.  

Eficiente control y seguimiento de las solicitudes 

de permisos de construcción. 

Sistema de información seguro para evitar 

pérdidas de información. 

Se contarán con datos estadísticos actualizados 

en el menor tiempo posible. 

Información ordenada de cada expediente y 

además se contará con la posibilidad de filtró 

mediante los puntos geodésicos  de las 

edificaciones culturales ubicadas en todo el 

territorio salvadoreño. 

Haciendo uso de georeferenciación  se permitirá 

una mejor ubicación, mejorando la organización 

del transporte y de las rutas de las visitas 

técnicas. 

Documentación incompleta del solicitante 

al momento de la entrega de la solicitud. 

Demasiado tiempo en la resolución de la 

solicitud de permisos de construcción. 

Dificultad para el registro de los 

expedientes de permisos de construcción. 

Dificultad para el control y seguimiento de 

las solitudes de permisos de construcción. 

Perdida de información. 

Dificultad en la obtención de datos 

estadísticos.  

Desorganización en el manejo de la 

información como por ejemplo las fotos al 

momento de evaluar un caso, lo que 

ocasiona dificultad para emitir la resolución  

certera.  

Dificultad en la organización de transporte 

al momento de planear las rutas para la 

realización de visitas técnica. 
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1.1.1. Análisis de la situación actual mediante UML  

1.1.1.1. Casos de uso de la situación actual 

Para obtener un análisis completo de la situación actual se utilizará la técnica de diagramas de caso de 

uso en donde se mostrará los procesos que actualmente realiza la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obra, este análisis se enfocará a mostrar las relaciones entre los actores y las acciones que 

cada uno realiza sobre el sistema. 

1.1.1.2. Notación gráfica para los diagramas de caso de uso 

La siguiente es la notación que se utilizará para la representación de los casos de uso: 

Tabla 2.2. Notación gráfica de diagramas de caso de usos 

Nombre 
Elemento del caso 
de uso 

Descripción 

Actor 

 

 

 

Un actor es una entidad externa que interactúa con el sistema, 
es representado por una figura humana, pero no solo 
representa personas que utilizan el sistema sino que pueden 
representar otros mecanismos de acción como sensores u 
otros sistemas.  

Caso de uso 

 

 

 

 

Un caso de uso es una descripción de la secuencia de 
interacciones que se producen entre un actor y el sistema, 
cuando el actor usa el sistema para llevar a cabo una tarea 
específica y se representa mediante una elipse con el nombre 
del caso de uso en su interior, el caso de uso debe reflejar la 
tarea especifica que el actor desea llevar a cabo usando el 
sistema. 

Relaciones 

 

 

 

Generalización: El caso del hijo hereda el comportamiento y 
significado del caso de uso del padre. 

 

Inclusión: se utiliza para indicar que después de realizar un 
determinado caso de uso, este prosigue con realizar otra 
acción que corresponde a otro caso de uso. 

 

Extensión: Se utiliza para indicar que después de realizar un 
caso de uso, si el actor lo desea puede realizar otro caso de uso 
o no realizar otro caso de uso enlazado. 

Limite del 
sistema 

 

 

 

Representa el área que limita el diagrama de caso de usos. 

Asociación de 
Comunicación 

 Es el enlace de asociación que existe directamente entre el 
actor y el caso de uso. 

Caso de uso 
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1.1.1.3. Identificación de los actores  

En la tabla 2.3, se muestran los actores que se interrelacionan con el sistema  SIEC-ILO. 

 
Tabla 2.3. Identificación de actores del sistema manual 

Actor Descripción 

Jefe Coordinación 

Representa la persona encargada de la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obras, la cual realiza diversas funciones como monitorear 

los casos de expediente y darles el visto bueno para su aprobación. 

Técnico 
Es la persona encargada de realizar las visitas técnicas y realizar 

informes del inmueble. 

Secretaria 
Persona que trabaja en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de 

Obra y realiza una diversidad de actividades. 

Jefe IBCI 
Es el Representante de la Coordinación de Inventario y Catalogación de 

Bienes. 

Abogado 
Es la persona encargada de revisar los documentos jurídicos 

presentados en la Coordinación. 

Director DNPC 
Representa la autoridad en toda la secretaria de la cultura y se encarga 

de validar todo los resultados presentados en la Coordinación. 

Cliente 
Son los usuarios externos a la Coordinación que solicitan la revisión de 

sus inmuebles. 
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1.1.1.4. Diagrama General de la Situación Actual  
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1.1.1.1. Diagramas Específicos de la Situación Actual 

 

 

1.1.1.2. Descripción de casos de uso de la situación actual 

Nombre Recibir  Documentos 

Objetivo Obtener la documentación para crear expediente. 

Actor Principal Secretaria 

Personal Involucrado Solicitante 

Precondiciones 

IŀōŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǳǎƻ ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀǊ ƻōǊŀέΦ  

Garantías de Éxito (Post-condiciones). 

Recepción de documentación completa en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra.  

Escenario principal de éxito. 

1. La secretaria recibe la documentación relacionada con la obra. 

2. La secretaria revisa la documentación presentada por el  solicitante. 

3. La secretaria archiva la documentación presentada por el solicitante. 

4. La secretaria anota en un libro la fecha en que se recibe la documentación. 

Extensiones (Flujos alternativos). 

      2. a La secretaria revisa la documentación pero está incompleta o incorrecta. 

      2. b La secretaria archiva los documentos presentados por el Propietario. 

      2. c La secretaria no anota la fecha hasta contar con la documentación correcta.  

Requisitos Especiales 

Frecuencia 

Cada vez que se realice una petición de parte del solicitante. 
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1.1.1.3. Diagramas de Secuencia de la Situación Actual 

Recibir Documentos. 

 

 

1.1.1.4. Diagramas de Estado de la Situación Actual 

Recibir Documentos.  
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1.1.1.5. Diagramas de Actividad de la Situación Actual  

Recibir Documentos. 

 

 

Para referencia del análisis de la situación actual mediante UML refiérase al documento en el CD16. 
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Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Primera Etapa/Formulación del problema.  
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2.1.7. Solución Propuesta   

Luego de emplear diferentes herramientas de análisis,  se cuenta con un panorama claro de la 

problemática en estudio, ya que haciendo uso del método de la caja negra se definió el problema de 

manera general detectando una inadecuada administración y gestión de los expedientes de permisos de 

construcción en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra. 

A través de la herramienta causa y efecto  se identificó las principales causas del problema en cuestión, 

detectando que la mayor parte del proceso de solicitud de permisos de licencias de obras es ejecutado 

de manera manual, consintiendo con ello la posibilidad de pérdida o redundancia de información al 

momento de llenar los formularios involucrados en el proceso y la creación de informes técnicos. 

Por  lo antes mencionado  es evidente la necesidad de  utilizar herramientas informáticas que nos 

permitan optimizar los procesos realizados en la  Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra, con 

el único objetivo de mejorar la atención prestada a los propietarios de las  distintas edificaciones 

culturales localizadas en todo el territorio salvadoreño, por lo que proponemos el desarrollo de un 

ά{L{¢9a! 59 LbChwa!/Lhb {h.w9 9·t95L9b¢9{  59 95LCL/!/Lhb9{ /¦[¢¦w![9{ t!w! [! 

COORDINACION DE INSPEC/Lhb9{ ¸ [L/9b/L!{ 59 h.w!έΦ 

El desarrollo de este sistema logrará una gran cantidad de beneficios, ya que además de solventar todas 

las causas notables, se promoverá la divulgación de información sobre la forma de proteger el 

patrimonio cultural edificado aun existente en el territorio salvadoreño, abonando con ello a la 

conservación de nuestras raíces culturales. 

Funciones  

La solución propuesta cumplirá con una serie de funciones que definirán el éxito de la misma, las cuales 

se detallan a continuación: 

V Registrar solicitudes de permisos de construcción. 

V Registrar la apertura de expediente y asignación de  número de expediente. 

V Georeferenciar  la edificación cultural. 

V Registrar la fecha de realización de visitas técnicas e información del responsable. 

V Creación de informes técnicos. 

V Permitir la emisión del visto bueno por la DNPC17. 

V Creación de declaración Jurídica. 

V Permitir la visualización de información por otros departamentos. 

V Permitir que el  solicitante monitoree el estado de su expediente. 

V Generación de datos estadísticos. 

 

Restricciones. 

Para el desarrollo de la solución propuesta identificamos las siguientes restricciones: 
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 Dirección Nacional De Patrimonio Cultural 
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V El inicio de apertura y asignación de número de expedientes no  podrá realizarse mientras el solicitante no  

entregue la documentación completa a la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra. 

V  El informe técnico no podrá ser creado sin antes haber realizado la visita técnica al sitio del inmueble. 

V La declaración jurídica no podrá ser elaborada sin el visto bueno emitido por la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural. 

Enfoque de sistemas de la solución propuesta. 

Se utilizó el enfoque de sistemas (Figura 2.3) para  describir de una forma más clara la solución 

propuesta, para crear un  Sistema de Información sobre Expedientes de Edificaciones Culturales para la 

Coordinación de Inspecciones y Licencias de obra.  
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Para referencia de la descripción del  enfoque de sistemas de la solución propuesta refiérase al 

documento en el CD18. 
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Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/Anteproyecto.  

Figura 2.3 Enfoque De Sistema de la Solución Propuesta 

 Datos   personales 
del solicitante, 
propietario y 
profesional 
responsable. 

 Información general 
sobre los técnicos. 

 Datos del inmueble 

 Datos obtenidos a 
través de la visita 
técnica. 

 

 

ENTRADA SALIDA 

 Informe Técnico. 

 Declaración Jurídica. 

 Datos  Estadísticos para  la 
DNPC. 

 Edificaciones  culturales  
georeferenciadas. 

 Estadísticas  para el jefe de 
ILO. 

 Mapas dinámicos. 

 Estado del expediente. 
 

FRONTERA 

MEDIO AMBIENTE: Personal de coordinación ILO, Solicitantes, Dirección Nacional de Patrimonio cultural, 

Inventario de Bienes Culturales Inmuebles. 

 

 

 

 
 

CONTROL. 

 Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador. 

 Reglamento de la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El 
Salvador. 

 Constitución de la República de El 
Salvador. 

PROCESO 

 Registrar solicitudes de inspección técnica 
y licencia de obra. 

 Registrar la apertura de expediente y 
asignación de  número de expediente. 

 Georeferenciar la edificación cultural. 

 Registrar fecha  de realización de visita 
técnica e información del responsable. 

 Creación de informes técnicos. 

 Permitir la emisión del visto bueno por 
parte de la DNPC 

 Creación de declaración Jurídica. 

 Permitir la visualización de información 
por otros departamentos de la DNPC. 

 Permitir que el  solicitante monitoree el 
estado de su expediente. 

 Generación de datos estadísticos. 
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CAPÍTULO III: DETERMINACIÓN DE REQUERIMIENTOS 

3.1. Requerimientos informáticos  
La obtención de estos requerimientos estará enfocada a la perspectiva que el cliente tiene en 

relación al sistema que se desarrollará, se buscará saber las necesidades que tienen en cuanto al 

desarrollo de los procesos manuales que actualmente se tienen en la Coordinación ILO y los 

procedimientos que se deben de aplicar para mecanizarlos. 

3.1.1. Requerimientos  Funcionales  

Estos requerimientos  serán diseñados de tal manera que reflejen la conducta del sistema. Dicha 

conducta puede  expresarse en forma de servicios, tareas o funciones que el sistema debe realizar. 

A continuación se muestra el análisis de los procesos habituales de permisos de construcción de la 

Coordinación ILO aplicando UML para la solución propuesta. Se consideran para el análisis los 

siguientes diagramas: 

 Diagrama de casos de uso 

 Diagrama secuencia 

 Diagrama colaboración 

 Diagrama estado 

3.1.1.1. Casos de uso de la solución propuesta 
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3.1.1.2. Descripciones  de casos de uso 

Nombre Crear Perfil 

Objetivo Crear los perfiles de usuario para las personas que harán uso del 

sistema. 

Actor Principal Administrador. 

Personal Involucrado  

Precondiciones 

 IŀōŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǳǎƻ άLƴƛŎƛŀǊ {ŜǎƛƽƴέΦ 

Garantías de Éxito (Post-condiciones) 

Creación de un perfil de usuario para que tenga acceso a las pantallas especificas para su tipo de 

usuario. 

Escenario principal de éxito 

1. El administrador del sistema selecciona la opción crear un nuevo perfil de usuario. 

2. El sistema solicita el nombre del nuevo perfil de usuario. 

3. El administrador del sistema introduce el nombre del nuevo perfil de usuario y selecciona la opción 

άŎƻƴǘƛƴǳŀǊέΦ 

4. El sistema verifica la existencia del nombre del perfil 

5. El sistema muestra una pantalla con la lista de las pantallas que posee. 

6. El administrador selecciona la(s) pantalla(s) a las cuales tendrá acceso el nuevo perfil de usuario y 

ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άŀŎŜǇǘŀǊέΦ 

7. El sistema registra las pantallas a las cuales tendrá acceso el nuevo perfil de usuario y vuelve a su 

estado inicial. 

Extensiones (Flujos alternativos) 

3.a El administrador cancela la opción de crear perfil. 

3.b El sistema no registra nada y vuelve a su estado inicial. 

4.a El nombre de perfil de usuario existe se repite los pasos 3 y 4. 

Requisitos Especiales 

La interfaz de la aplicación será visualizada en pantalla. 

La entrada de los datos será atreves del teclado o mouse. 

La respuesta del sistema tiene que ser en un tiempo corto. 

Frecuencia 

Cuando sea necesario crea un nuevo perfil de usuario. 
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3.1.2. Diagramas UML del sistema propuesto  

Para el análisis de la funcionalidad del sistema propuesto se hará uso de la metodología UML. Se 

definen los requerimientos del sistema desde la perspectiva de las clases, objetos u artefactos que 

se encuentran en el dominio del problema que se está analizando. El porqué de la elección de la 

metodología UML para el análisis del sistema es, porque puede ser portado a cualquier lenguaje 

ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎƻǇƻǊǘŜ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ƻōƧŜǘƻǎέΣ Ŝǎǘƻ ƭƻ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ 

independiente del lenguaje de programación que se vaya a utilizar y promueve la portabilidad. 

3.1.2.1. Diagramas de Secuencia 

Crear Perfil 
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3.1.2.2. Diagramas de Colaboración 

Crear Perfil 

 

3.1.2.3. Diagramas de Estado 

Crear Perfil 
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3.1.2.4. Diagramas de Actividad  

Crear Perfil 

 

Para referencia completa sobre los requerimientos funcionales refiérase al  CD19. 

3.1.3. Requerimientos No Funcionales  

Además de los requerimientos funcionales, también es parte importante describir los 

requerimientos no funcionales, los cuales engloban los aspectos, características o cualidades que 

al final del desarrollo debe cumplir o deben ser necesarias para su correcto funcionamiento, en 

base a restricciones propias del sistema. En la tabla. 3.1 se muestra una lista de requerimientos no 

funcionales que será tomado en cuenta para desarrollar el Sistema de Información sobre 

Expediente de Edificaciones Culturales para la coordinación ILO. Estos requerimientos se pueden 

dividir en los siguientes: 

Tabla 3.1. Listado de requerimientos funcionales 

No 
Tipo de requerimiento 

no funcional 
Descripción 

1 
Interfaz de usuario fácil 

e intuitiva 

Se basa en las características que el sistema debe poseer para que 

sea utilizado y entendido fácilmente por los usuarios 

2 Habilidad requerida por Se base en las características técnicas  que el usuario debe poseer 
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Refiérase a: άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻǎΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦмΦм wŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ CǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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el usuario para usar el sistema 

3 
Facilidad de 

aprendizaje 

Características que debe poseer el sistema que asegure que la 

curva de aprendizaje del mismo sea corta 

4 
Documentación El sistema debe poseer toda la documentación tanto en el código 

fuente como la documentación en forma de manuales 

5 

Tiempo de respuesta Las respuestas a las acciones que se realicen sobre las funciones 

del sistema tiene que ser fluidas y rápidas de manera que sean lo 

más transparente posible 

6 
Permitir cifrado de 

datos 

El sistema permitirá encriptar información personal de los usuarios 

como las contraseñas que son de extrema privacidad. 

7 
Permitir autentificación 

de usuarios 

El sistema constará con los procedimientos y acciones que 

permitan la autentificación de usuarios para limitar el acceso. 

8 

Acceso de información 

regulado por perfiles 

El sistema estará diseñado de tal manera que el filtro de 

información para cada usuario será limitado de acuerdo a un 

perfil, donde se especificará las acciones y pantallas a la que 

tendrá acceso.  

9 

Permitir bitácoras de 

transacciones 

El sistema registrará las acciones que ejecute el usuario en cada 

inicio de sesión que ejecute y  las tablas a las que afecto mediante 

sus acciones. 

10 
Permitir bitácoras de 

acceso al sistema 

El sistema registrará la hora de ingreso, el usuario y las pantallas 

por las cuales un usuario se movilizó. 

 

3.2. Requerimientos Operativos  
En este apartado se explicarán los aspectos de seguridad, recurso humano, volúmenes de 

actividad y aspecto de legalidad con los cuales el sistema de información para la Coordinación ILO 

debe de contar para su operación óptima. 

3.2.1. Aspectos de seguridad 

La seguridad del sistema se basara en el control de acceso al sistema y los niveles de usuario que le 

fue asignado a cada uno de los usuarios. 

El control de acceso: estará regido por el manejo de claves de acceso de los usuarios, las cuales lo 

identificaran y le darán los niveles de acceso que poseerá en base a su perfil. Las claves deberán 

ser secretas, incluso no se deben mostrar al momento de introducirlas. 

Niveles de acceso: existirán varios niveles de acceso de los usuarios dependiendo de las funciones 

que realicen. A continuación se describen los niveles de acceso de los usuarios. 

 Administrador: tendrá acceso a todas las tareas de administración de los objetos, usuarios, tablas y 

demás componentes del sistema, es el encargado de cuidar de la seguridad del sistema y darle 

mantenimiento al mismo. También es el responsable de realizar copias de seguridad 

periódicamente por si sucede algún fallo. 
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 Usuarios directamente funcionales: son todas las personas que interactuaran directamente con el 

sistema para las cuales ha sido diseñado, alimentándolo de información y recibiendo los informes 

que el sistema les retorne. En otras palabras, de los movimientos que se realicen en la Coordinación 

de Inspecciones y Licencias de Obras. 

 Usuarios indirectamente funcionales: son las personas que por algún motivo alimentan de 

información o requieren información del sistema pero que no están íntimamente ligados al proceso 

que se sigue en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras. 

 

Interfaz de usuario: para la solución se requiere que la interfaz de usuario sea lo más 

intuitivamente posible, para que sea de fácil uso por los usuarios y puedan tener un mejor 

desempeño en el uso del sistema. 

 

Disponibilidad: debido a la institución donde va operar el sistema, se debe asegurar que los 

servidores tanto de base de datos como de aplicación estén siempre disponibles para el uso en la 

red. 

3.2.2. Recurso humano  

El recurso humano que interactua con el sistema se detalla a continuación: 

Tabla 3.2. Recurso humano 

Unidad Cargo Cantidad 

DNPC Director de Cultura 1 

ILO Jefe de Coordinación 

Abogado 

Técnico 

Secretaria 

1 

1 

5 

1 

Total 9 

 

3.2.3. Volúmenes de actividad actuales y proyectados  

Dentro del área de la Coordinación de Inspecciones y licencias de Obras de la Secretaria de Cultura 

de El Salvador se atienden en promedio 297 casos de permisos de construcción de edificaciones 

que se encuentran dentro de áreas consideradas como patrimonios culturales en nuestro país. En 

los años  2008 y 2009 se atendieron 407 y 209 casos respectivamente, en los cuales se crea un 

expediente para guardar toda la información que se solicita para cada caso. Generalmente cada 

expediente contiene una solicitud de permiso de construcción, la información de la edificación y la 

personal del propietario, encargado de la obra y solicitante, además, se incluyen los planos de 

cómo va quedar la edificación después de la intervención. 

 

Por el momento la Coordinación no cuenta con un sistema para llevar el registro de la información 

relacionada con cada expediente, para lo cual, se realizaran proyecciones de crecimiento de los 

expedientes para los próximos cinco años para poder realizar un proyección de crecimiento que va 

tener el sistema mecanizado tanto en la base de datos como en el uso de disco duro. 
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En la tabla 3.3 se presentan las proyecciones de crecimiento de expedientes para los años 2010 a 

2015 mediante el uso de la técnica de tendencias.  

 
Tabla 3.3.Proyecciones de crecimiento 

Año  2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Cantidad 256 243 268 357 407 250 352 367 366 352 358 395 

 

3.2.3.1. Crecimiento de la base de datos y uso de disco 

Para poder realizar las proyecciones de crecimiento de la base de datos a partir de la instalación 

del sistema, se necesitara conocer el tamaño en bytes que tiene cada uno de los tipos de datos 

que domina el sistema gestor de base de datos. En la tabla 3.4 se especifica el espacio requerido 

en bytes de los tipos de datos que se utilizan en la base de datos20  y en la tabla 3.5 la proyección 

de crecimiento de la base de datos. 

 
Tabla 3.4. Espacio en disco necesario por tipo de dato 

Tipo dato Nota Tamaño en bytes 

Integer  Numero Entero 4 bytes 

Float  Numero Flotante 4 bytes 

Number  Numero Decimal 4 bytes 

Char o VarChar Variable Carácter n bytes (1 byte por carácter) 

Date Fecha 3 bytes 

Time  Hora 3 bytes 

Boolean Cierto/Falso 1 bytes. 

 

Mantenimiento del sistema: para el buen funcionamiento del sistema y una mejor optimización 

del tiempo por parte de los usuarios, es necesario realizar en un primer momento (el año en que 

se instale el sistema) la carga de todos aquellos datos que son generales en el sistema (catálogos), 

así como también las tablas afectadas podrán ser actualizadas con nuevos registros en los años 

posteriores a su instalación. Algunos de los catálogos afectados serán: 

 La carga de los departamentos y municipios del país. 

 La carga de los catálogos de elementos que componen las edificaciones y daños que pueden sufrir 

los distintos elementos. 

 Los estados en que se puede encontrar en un determinado momento un expediente. 

 Los tipos de usos que tienen las edificaciones, así como la categoría en que puedes ser clasificado y 

la protección que este recibe. Entre otros. 

  

                                                           
20

http://www.marquezetelecom.com/LuCAS/Tutoriales/NOTAS-CURSO-BBDD/notas-curso-
BD/node134.html#tab:ext 



 

39 
 

Usuarios del sistema: se estima que al menos 9 usuarios directos utilicen el sistema el primer año 

y que esta cantidad de personas se mantenga para los próximos 5 años. 

 

Atenciones de Expedientes: en base a las proyecciones de la cantidad de expedientes que podrían 

atender, se afectaran diversas tablas que recopilaran información de las distintas partes que 

componen el expediente, entre las cuales podemos mencionar: 

 La solicitud de intervención de inspección de inmuebles. 

 El informe técnico que se compone de la información de la valorización del inmueble, el entorno, la 

identificación mediante fotografías, la categorización del inmueble, la evaluación de daños, entre 

otros. 

 Registrar que tipo de documentación es presentada. 

 La resolución técnica, entre otros. 

En la tabla 3.5 se muestra el espacio que utilizan los expedientes en disco duro en base al 

crecimiento de los expedientes. 

 
Tabla 3.5. Tabla de proyección de crecimiento de la base de datos 

Espacio  
Año 

TOTAL 

BYTES (B) KILO BYTES (KB) MEGA BYTES 
(MB) 

GIGA BYTES (GB) 

2010 7387356910 7214215.732 7045.132551 6.880012257 

2011 7702046060 7521529.355 7345.243511 7.173089366 

2012 7676440646 7496524.068 7320.824286 7.149242466 

2013 7387248560 7214109.922 7045.029221 6.879911348 

2014 7513167560 7337077.695 7165.114937 6.997182555 

Para referencia completa sobre el crecimiento de la base de datos refiérase al  CD21. 

3.2.4. Aspectos de legalidad  

En el contexto de cumplir con la legalidad del procedimiento del desarrollo del proyecto del 

Sistema de Información sobre Expedientes  de Edificaciones Culturales para La Coordinación de 

Inspecciones y Licencias de Obra, se detallan a continuación las Leyes y Reglamentos22 que  se 

relacionan de manera directa con los procedimientos de la Coordinación ILO, los cuales tienen que 

pautar el desarrollo del sistema para que cumpla con los estándares establecidos en ellas. Cabe 

mencionar  que por ser un proyecto de proyección social, este está regido por los Reglamentos 

internos de la Universidad de El Salvador en lo que a la Propiedad Intelectual y Proyección social 

respecta. 

 Constitución de la República de El Salvador 

Como base normativa de los derechos y deberes individuales de los ciudadanos de El Salvador 

para armonizarlos con los de la Sociedad y del Estado, La Constitución de la República rige lo 

                                                           
21

 Refiérase a: ά5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎΦŘƻŎȄέΦ 
 Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
22

 Referirse a !ƴŜȄƻ оΦ ά!ǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ [ŜȅŜǎ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ /ǳƭǘǳǊŀƭέΦ 
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concerniente al goce de la cultura. El Art. 52 de la misma, reconoce la riqueza artística, histórica, 

arqueológica y arquitectónica, como parte integral del Tesoro Cultural de la Nación y propone al 

Estado como ente protector del mismo a través del Ministerio de Educación y las Leyes Especiales 

para su conservación. 

 Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

Esta ley define las normativas de acción sobre los bienes categorizados como Patrimonio Cultural, 

de manera que se asegure la identificación, protección, regulación y consistencia arquitectónica de 

los bienes culturales en el territorio de El Salvador. 

En la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, en el numeral III se expone: 

"Que el Patrimonio Cultural de El Salvador o Tesoro Cultural Salvadoreño, deben ser objeto de 

rescate, investigación, estudio, reconocimiento, identificación, conservación, fomento, promoción, 

desarrollo, difusión y valoración; por lo que se vuelve indispensable regular su propiedad, 

posesión, tenencia y circulación, para hacer posible que sobre esos bienes se ejerza el derecho de 

goce cultural mediante la comunicación de su mensaje a los habitantes del país, tal como lo 

establece la Constitución de la República" 

De igual manera el artículo 3 de esta ley, define los bienes que son considerados como Patrimonio 

Cultural: 

"Se consideran, además, como bienes culturales todos aquellos monumentos de carácter 

arquitectónico, escultórico, urbano, jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y 

etnográficos, centros históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas" 

El Art. 42 de la Ley Especial, menciona las normativas de protección de  los Bienes Culturales en lo 

que compete a las modificaciones y alteraciones sustanciales por obras interiores o exteriores, 

salvo autorización previa del Ministerio, mediante el conocimiento del proyecto que no afecte el 

valor cultural o la identidad del mismo bien. 

 Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 

De acuerdo a lo planteado en el Art. 55 de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de 

El Salvador, el Presidente de la República emitiría el Reglamento de la misma, a fin de facilitar y 

asegurar su aplicación. En este reglamento se detalla lo concerniente a las edificaciones culturales 

y su clasificación,  las reglamentaciones de cumplimiento y normativas sancionatorias que se 

deben estipular si se violentan los artículos mencionados en la Ley Especial. 

 Propiedad Intelectual del proyecto a desarrollar 

La Universidad de El Salvador posee todos los derechos intelectuales sobre los proyectos de 

trabajo de graduación que se realicen de acuerdo a lo estipulado en el Art. 29 del Reglamento 

General de Procesos de Graduación de la Universidad de El Salvador. 
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3.3. Requerimientos técnicos y de desarrollo  

Comprenden  los recursos técnicos  y de otra índole que deberán estar disponibles para 

desarrollar el nuevo sistema, podemos mencionar el hardware, software, el recurso humano, 

entre otros. 

3.3.1. Equipo informático.  

Entre el equipo informático  con el que cuenta el grupo de desarrollo, se encuentran tres 

maquinas con procesador AMD Turion X2 y dos con procesador Intel de las cuales una será 

utilizada como servidor de pruebas para el desarrollo. 

Para referencia complementaria del equipo informático refiérase al  CD23. 

3.3.2. Diagrama de red  

 

Para llevar a cabo el desarrollo del proyecto, el equipo de trabajo implementará una red de 

comunicaciones. 

 

Figura 3.1 Red de comunicaciones para el equipo de desarrollo 

3.3.3. Software  

Durante el desarrollo del proyecto se hará uso de aplicaciones de software que nos apoyarán en el 

análisis, diseño  y modelado del sistema, entre las cuales se encuentran un gestor de base de datos 

(PostgresSQL), herramientas de modelado (Poseidon, Balsamiq Mockup), entorno de desarrollo 

(Netbeans), entre otros. 

Para referencia complementaria del software refiérase al  CD24.  

                                                           
23

 Refiérase a: άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦмΦм 9ǉǳƛǇƻ LƴŦƽǊƳŀǘƛŎƻέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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3.3.4. Recurso Humano 

Para el excelente desarrollo del proyecto se formara un  equipo   de colaboración mutua entre los 

siguientes protagonistas: 

 Administrador de Proyecto 

 Analista programador 

 Docente Director 

 

Para referencia complementaria del recurso humano refiérase al  CD25.  

3.4. Requerimientos de Implementación  
A continuación se detallan los requerimientos de implementación que se necesitarán para el 

desarrollo del proyecto. Estos se pueden dividir en: software y hardware, los cuales se especifican 

a continuación: 

3.4.1. Software para implementación y operación     

Como punto culminante después de la creación del sistema, se necesitará saber las herramientas 

informáticas que se requerirán para su apropiada implementación y puesta en marcha. Dichas 

herramientas se dividirán en dos partes: 

 

Software necesario para el Servidor: Herramientas informáticas para configurar el servidor para 

que brinde los elementos necesarios para la ejecución de cualquier aplicación que requiera de los 

recursos de tiempo de procesamiento, espacio en disco, memoria RAM, bases datos, servidores 

web, etc.; que en el caso particular de este proyecto será el Sistema de Información sobre 

Expedientes  de Edificaciones Culturales para La Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra.  

Los requerimientos mínimos para la implementación de todas las exigencias de software que 

tienen que ser instaladas y configuradas para que el servidor pueda satisfacer las necesidades del 

sistema de información se presentan a continuación: 

 PostgreSQL 

 Open Glassfish 

 Maquina Virtual de Java (JVM) 

Software necesario para el cliente: Para la implementación  y operación del sistema se utilizará el 

navegador Mozilla Firefox el cual fue previamente seleccionado en el estudio de navegadores, 

dicho navegador se caracteriza por permitir el manejo de archivos javascript y  XML; además 

deberá poseer el complemento Adobe Flash que permite  el manejo de los archivos SWF que 

aparecen muy a menudo como animaciones en páginas web y sitios web multimedia. 

                                                                                                                                                                                 
24

 Refiérase a: άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦмΦо {ƻŦǘǿŀǊŜέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
25

 Refiérase a: άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦмΦп wŜŎǳǊǎƻ IǳƳŀƴƻέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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A continuación se presentan una tabla en la que se detallan todos los componentes tanto de 

hardware como de software que se utilizarán para la maquina servidor y cliente: 

3.4.2. Hardware para implementación y operación  

Para la implementación y operación del sistema, en la Entidad cuentan con un servidor y los 

distintos equipos necesarios, con especificaciones que satisfacen los requerimientos mínimos para 

el uso del mismo. 

Para referencia complementaria del hardware para la implementación refiérase al  CD26.

                                                           
26

 Refiérase a: άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦнΦн IŀǊŘǿŀǊŜ ǇŀǊŀ 
implemenǘŀŎƛƽƴ ȅ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴέΦ  Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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CAPÍTULO IV: DISEÑO 
 

4.1. Estándares de diseño 
 

Para obtener un diseño  que sea fácil de comprender, se pondrá  en práctica la aplicación de estándares 

que nos permitirán obtener un resultado deseado, por lo cual, el primer paso es describir los estándares 

que se utilizarán al momento de realizar el sistema SIECILO. En ellos se incluirán las definiciones de 

nombramiento de todos los elementos que se utilizarán: paquetes, variables, constantes, métodos, 

tablas, atributos, procedimientos, funciones, triggers, etc. Se considera todos los elementos anteriores 

tanto para el lenguaje de programación como para la base de datos que se utilizará. 

4.1.1. Estándares para el Lenguaje de Programación (JAVA)  

4.1.1.1. Archivos Fuentes 

Un nombre de archivo siempre deberá empezar con una letra minúscula. El nombre podrá constar de 

varias palabras, en cuyo caso las palabras se situarán juntas y cada palabra comenzará con una letra 

mayúscula. Un nombre de un archivo fuente puede ser un simple nombre o una sentencia corta. Se 

evitará un nombre de archivo que sea sólo un verbo, ya que no proporciona suficiente información a los 

desarrolladores. La definición es la siguiente: <realizarLogin.(extensión)> 

4.1.1.2. Paquetes 

El prefijo de un nombre de paquete será siempre escrito en minúsculas y deberá ser uno de los nombres 

del dominio de alto nivel inverso que se definirá para la organización para la cual se desarrollará la 

aplicación. Estos se definirán de la siguiente forma: <com.organizacion.unidad.paquete> 

4.1.1.3. Clases 

El nombramiento de las clases se hará de acuerdo al método de nombramiento CamelCase27 en su 

variante UpperCamelCase para palabras compuestas, el nombre se establecerá de la siguiente manera: 

<NombreDescriptivoDeClase>. Con este nombre descriptivo se buscará que las clases queden 

claramente descritas para el propósito que será creada y el dominio que esta tendrá. 

4.1.1.4. Métodos 

Para nombrar los métodos a realizar se define las siguientes reglas: los nombres serán verbos, o una 

cadena de texto que comience con un verbo unida de un adjetivo o cualidad que define claramente la 

acción del verbo. Se usará nombramiento lowerCamelCase. Su definición será la siguiente: 

<verboCualidad>, ejemplo: <obtenerFechaMovimientoExpediente>. 

4.1.1.5. Variables  

Para definir el nombramiento de variables se tomará las siguientes reglas: serán cadenas de caracteres 

descriptivas al uso que se les dará, pueden ser nombres compuestos en este caso se usará  

                                                           
27

 Wikipedia;έ/ŀƳŜƭ/ŀǎŜέ;Documento Web,  Junio 2007. 
 http://en.wikipedia.org/wiki/CamelCase;  Junio 2010 

http://en.wikipedia.org/wiki/CamelCase
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lowerCamelCase, además solo se permitirán variables de un solo carácter cuando sean utilizadas 

temporalmente o en procedimientos como contadores: <nombreUsuario, i,j > 

4.1.1.6. Constantes 

Para la definición de nombramiento de constantes se tomaran las siguientes reglas: se escribirán los 

nombres en mayúscula, los nombres serán descriptivos al tipo de variable, si fuesen nombres 

compuestos se dividirán mediante guiones bajos: <DIAS_TRAMITE> 

4.1.2. Estándares para la base de datos 

A continuación se describen las convenciones que se tomarán para el diseño de la base de datos y todos 

los elementos que la conforman, así como también se describe el método de nombramiento para dichos 

elementos. 

4.1.2.1. Convenciones generales 

Las siguientes convenciones se aplicarán para todos los elementos de la base de datos: 

 Todos los nombres usados a lo largo de la definición de la base de datos, deberán ser de acuerdo al 

método de nombramiento CamelCase. 

 No se usará paréntesis, números, comillas simples, comillas dobles ni espacios en blanco en los nombres. 

 No se usará el punto (.) como separador de nombres. De esta manera ayudará a evitar problemas cuando 

se trate de realizar sentencias SQL.  

 No se usará ninguna palabra reservada como nombre de los elementos de la base de datos. 

 Para el nombramiento de elementos de la base de datos, no se usará nombres largos ni difíciles, se 

buscará que sean tan simples como se puedan y que mantengan claramente su sentido.  

4.1.2.2. Base de datos 

Para el nombramiento de la base de datos se podrá usar una de las siguientes convenciones siempre 

utilizando le método CamelCase: 

 Se podrá usar el nombre del proyecto para nombrar la base de datos 

 Se podrá nombrar la base de datos con un prefijo que refleje el nombre del propietario 

(organización, unidad), separando los nombres compuestos mediante guiones bajos. 

La asignación del nombre de la base de datos dependerá también de la selección que realice la 

Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obra de la Secretaria de Cultura en conjunto con el 

Departamento Informático, pero será una de las dos convenciones mencionadas anteriormente. 

4.1.2.3. Tablas 

La definición para el nombramiento de tablas se realizará poniendo el nombre de la entidad que estará 

siendo definida: <EXPEDIENTE>Φ 9ǎǘŜ ƴƻƳōǊŜ ŘŜōŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ άǳƴ ƴƻƳōǊŜ ǎƛƴƎǳƭŀǊέΦ bƻƳōǊŜǎ 

compuestos serán separados mediante guiones bajos: <CONTROL_FECHAS>. 
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4.1.2.4. Columnas 

Las columnas son atributos que describen las propiedades de las entidades de la base de datos. Por lo 

tanto, el nombre que estos lleven debe ser natural y tan significativo como se pueda. Las siguientes son 

convenciones adoptadas para su nombramiento: 

 ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ƭƭŀǾŜǎ ǎŜǊłƴ ǳǎŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƛƴŘŜȄŀǊ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎΦ {Ŝ ƭŜǎ ǇƻƴŘǊł ƭŀ ǇŀǊǘƝŎǳƭŀ άƛŘέ Ŝƴ ǎǳ 

nombre, de tal manera que se identifica fácilmente el campo que será usado como llave. 

 La llave primaria será usada para identificar inequívocamente cada registro. Sera compuesta por la 

ǇŀǊǘƝŎǳƭŀ άƛŘέ Ƴŀǎ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀΥ idExpediente, idUsuario. 

 [ŀǎ ƭƭŀǾŜǎ ŦƻǊłƴŜŀǎ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ŎƻƳǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇŀǊǘƝŎǳƭŀ άCYέ ǎŜƎǳƛŘŀǎ ŘŜ ǳƴ ŀŎǊƽƴƛƳƻ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ 

la tabla referenciada, y luego por el acrónimo de la tabla que pertenece dicha llave. 

 Cada columna deberá estar seguida por un acrónimo de 3 letras. De esta manera cada columna tendrá un 

único nombre en toda la base de datos.  Por ejemplo: fechaExp (fecha expediente), fechaObs (fecha 

observación) 

4.1.2.5. Vistas 

La definición para el nombramiento de vista se hará de la misma manera que para las tablas, se realizará 

poniendo el nombre de la entidad que estará siendo definida: <Expediente>. Este nombre debe 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ άǳƴ ƴƻƳōǊŜ ǎƛƴƎǳƭŀǊέΦ bƻƳōǊŜǎ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻǎ ǎŜǊłƴ ǎŜǇŀǊŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƎǳƛƻƴŜǎ ōŀƧƻǎΥ 

<ProductoTipo>. Pero se consideran unas excepciones en el nombramiento las cuales se detallan a 

continuación: 

1. Las vistas no siempre representa una entidad individual. Una vista puede ser la combinación de la unión 

entre dos o más tablas, en este caso representa dos o más entidades, en este caso, se considera para el 

nombramiento la combinación de los nombres de las entidades relacionadas, por ejemplo: Expedientes y 

5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŎƻƳōƛƴŀŘƻǎ Ŝƴ ά9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎtƻǊ5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻέ Φ 

2. Las vistas pueden resumir información de tablas bases existentes, en forma de reporte, por ejemplo: 

άwŜǇƻǊǘŜ5Ŝ9ǎǘŀŘƻ5Ŝ9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ 

2.1.1. Estándares de codificación  

Para el desarrollo del proyecto se utilizarán algunos códigos que son identificadores únicos para un 

inmueble, expediente y solicitud,  a continuación se describe la estructura de cada uno de ellos: 

Código Inmueble: Es el identificador de un inmueble, estará compuesto por  las iniciales de la palabra 

ƛƴƳǳŜōƭŜ άLbέ  Ŝǎǘŀǎ ƛƴƛŎƛŀƭŜǎ ǎŜǊłƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊŀ  Ŝǎ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƭŀǘƛǾƻΦ 

Son la iniciales de la palabra inmueble  

                     IN - ##### 

 Un correlativo numérico autoincremental  

Código de Expediente: Es el identificador de un expediente, estará compuesto por los caracteres de los  

códigos de los departamentos  del país. 

   Son los códigos del departamento               Es el año en curso 
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                                                      AA - ##### - YYYY 

Un correlativo numérico autoincremental por departamento 

 Código de  Solicitud: Es el identificador de una solicitud, se compone de los caracteres ά{[έ ǉǳŜ 

significan solicitud, estos se mantendrán constantes  y  lo que incrementara  son el correlativo y el año. 

   Abreviatura  de la palabra solicitud               Es el año en curso 

                                                       SL - ##### - YYYY 

Un correlativo numérico autoincremental 

 

2.1.2. Estándares de definición de tipos de datos  

En este apartado se muestra la relación que existirá entre un lenguaje general utilizado para definición 

de datos y su tipos, y su símil en el lenguaje de desarrollo del sistema a desarrollar, que para nuestro 

caso especifico es JAVA EE. 

Tabla 4.1. Definición de tipos de datos 

Tipo de dato 

General 

Tipo de dato 

Lenguaje 

programación 

(JAVA) 

Descripción 

Alfanumérico String 
Usado para definir variables que contendrán números y letras en 

su composición 

Carácter char 
Usado para representar caracteres UNICODE usualmente no de 

larga longitud 

Entero byte, int, long 

Usado para definir variables de tipo entero, de acuerdo a  la 

longitud del dato que se necesite se seleccionará entre: byte, int, 

long 

Decimal 
float, double, 

number 

Usado para definir variables que necesiten una parte entera mas 

una parte decimal con precisión 

Fecha Date 
Usado para representar variables de tipo fecha que puedan ser 

manipulables como tal. 

Hora GregorianCalendar 

Usado para representar variables de tipo fecha con hora, del cual 

para las variables tipo horas, solo se extrae esa parte de la 

representación. 

Booleana Boolean Usada para representar variables de tipo Booleano 
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2.1.3. Estándares de metodología UML 

Para la elaboración del Análisis y Diseño del sistema propuesto para la Coordinación de Inspecciones y 

Licencias de Obras se ha realizado un modelado de la solución propuesta mediante el Lenguaje 

Unificado de Modelado (UML). Los diagramas que componen el UML en el modelado del sistema son los 

siguientes:  

V Diagrama de Casos de Uso  

V Diagrama de Clases  

V Diagramas de Comportamiento  

 Diagramas de Interacción  

Á Diagrama de Secuencia  

Á Diagrama de Colaboración  

 Diagrama de Estados  

 Diagrama de Actividad 

 

La nomenclatura utilizada para identificar cada diagrama perteneciente a UML es el siguiente: 
 

Tabla 4.2. Nomenclatura para diagramas UML 

Abreviatura
28

 Nombre diagrama 

ud Diagrama de Caso de Uso 

cd Diagrama de Clase 

sd Diagrama de Secuencia 

cld Diagrama de Colaboración 

smd Diagrama de Estado 

ad Diagrama de Actividad 

2.1.3.1. Paquetes en UML  

La forma de manejar un sistema de información grande, es descomponerlo en paquetes relativamente 

independientes. 

 

Descripción Simbologia 

Serán usados para el agrupamiento de elementos que pueden considerarse como 

una unidad y para facilitar la tarea de entendimiento de los diagramas UML 

(ejemplos: informe técnico, solicitud). La notación UML para un paquete es un 

rectángulo con una etiqueta. 
 

 

A continuación se presenta la notación grafica utilizada para los correspondientes diagramas de UML. 

 

                                                           
28

 Notación UML (inglés), Poseidon UML 6.5; ud (use case diagram); cd (class diagram); sd (sequence diagram); cld 
(collaboration diagram); smd (state machine diagram); ad (activity diagram) 
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2.1.3.2. Notación gráfica diagrama de casos de usos 

Nombre Elemento Descripción Sintaxis 

Actor 

 

 

Un actor es una entidad externa 

que interactúa con el sistema, es 

representado por una figura 

humana, pero no solo representa 

personas que utilizan el sistema 

sino que pueden representar otros 

mecanismos de acción como 

sensores u otros sistemas.  

El nombre del actor 

siempre comenzara 

con mayúscula y 

estará representado 

en singular. 

Ej.: Técnico 

Caso de uso 

 
 

Un caso de uso es una descripción 

de la secuencia de interacciones 

que se producen entre un actor y 

el sistema, cuando el actor usa el 

sistema para llevar a cabo una 

tarea específica y se representa 

mediante una elipse con el 

nombre del caso de uso en su 

interior, el caso de uso debe 

reflejar la tarea especifica que el 

actor desea llevar a cabo usando el 

sistema. 

El nombre del caso de 

uso comenzara con 

mayúscula y estará en 

infinitivo. 

Ej.: Crear Expediente 

Relaciones 

 

Generalización: El caso del hijo 

hereda el comportamiento y 

significado del caso de uso del 

padre. 

No Aplica 

 

Inclusión: se utiliza para indicar 

que después de realizar un 

determinado caso de uso, este 

prosigue con realizar otra acción 

que corresponde a otro caso de 

uso. 

No Aplica 

 

Extensión: Se utiliza para indicar 

que después de realizar un caso de 

uso, si el actor lo desea puede 

realizar otro caso de uso o no 

realizar otro caso de uso enlazado. 

No Aplica 

Limite del 

sistema 
 

Representa el área que limita el 

diagrama de caso de usos. No Aplica 
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Asociación de 

Comunicación  

Es el enlace de asociación que 

existe directamente entre el actor 

y el caso de uso. 

No Aplica 

 

A continuación se presenta la tabla 4.3 que se utilizará para la descripción de cada caso de uso. 

Tabla 4.3. Formato para describir los casos de uso 

Nombre 
 

Objetivo 
 

Actor Principal 
 

Personal Involucrado 
 

Precondiciones:    

Garantías de Éxito(Post-condiciones): 

Escenario principal de éxito: 

Extensiones(Flujos alternativos): 

Requisitos Especiales: 

Frecuencia: 

 

Se detallan a continuación los elementos que forman la tabla de descripción de casos de uso: 

 

V Nombre: Contiene el nombre del caso de uso a describir. 

V Actor Principal: Contiene los actores principales que interactúan con el caso de uso. 

V Personal Involucrado: Contiene personal que se relaciona indirectamente con el caso de uso. 

V Precondiciones: Contiene el caso de uso o situación que debe realizarse antes para realizar el caso de uso 

a describir. 

V Garantías de Éxito: Contiene el resultado esperado al realizar el caso de uso a describir. 

V Escenario Principal de éxito: Detalla todo el proceso del caso de uso realizándose de la manera esperada. 

V Extensiones: Detalla partes del proceso que pueden suceder si el caso de uso se realiza de una manera 

que no se tenía esperada en el escenario de éxito. 

V Requisitos Especiales: Se detallan elementos que son necesarios para realizar con mayor efectividad el 

caso de uso a describir. 

V Frecuencia: Se detalla el nivel de ocurrencia que tiene cada caso de uso. 

 

 

 

 

 

 

2.1.3.3. Notación gráfica de diagramas  de Clases 

Nombre Elemento Descripción Sintaxis 

Clase 

 

Nombre Contiene el nombre La primera letra esta en 
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de la clase, este 

nombre hace 

referencia a los 

atributos que posee. 

mayúscula y en singular. 

Ej. Solicitud 

Atributo 

Contiene los 

elementos que posee 

la determinada clase. 

Si la palabra es compuesta la 

primera letra de la palabra en 

minúscula y la primera letra de la 

segunda palabra en mayúscula. 

Ej. primerNombre 

Operación 

/Método  

Contiene las 

operaciones que se 

pueden realizar en la 

clase. 

Los nombres serán verbos, o una 

cadena de texto que comience 

con un verbo unida de un 

adjetivo o cualidad que define 

claramente la acción del verbo. 

Asociación de 

Comunicación  

Enlaza una clase a otra 

clase 

El nombre de la acción comienza 

en minúscula y es una acción en 

infinitivo 

Relación Uno a 

Uno мΧм 
La relación de la clase 

es de 1 a 1 No Aplica 

Relación Uno  a 

Muchos мΧϝ 
La relación de la clase 

es de 1 a muchos. No Aplica 

Relación 

Muchos a 

Muchos 
ϝΧϝ 

La relación de la clase 

es de muchos a 

muchos. 
No Aplica 

Herencia 

 

 
 

Hereda los atributos y 

métodos que posee la 

clase que señala. 
No Aplica 

 

 

 

 

 

2.1.3.4. Notación gráfica diagramas de secuencia  

Nombre Elemento Descripción Sintaxis 

Actor 

 

 

Actor externo del sistema 

El nombre del actor 

siempre comenzara con 

mayúscula y estará 
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representado en 

singular. 

Ej.: Técnico 

Instancia 

 

 

Instancia interno del sistema 

El nombre de la 

instancia siempre 

comenzara con 

mayúscula y estará 

representado en 

singular. 

Ej.: Expediente 

Mensaje de 

envió 

 

Posee el mensaje que se le envía 

a la instancia  

Los nombres serán 

verbos, o una cadena 

de texto que comience 

con un verbo unida de 

un adjetivo o cualidad 

que define claramente 

la acción del verbo. 

Mensaje de 

retorno 

Retorna un mensaje de respuesta 

al mensaje enviado a la instancia 
No Aplica 

Área de 

Iteración 
 

Uno es un marcador de límite 

inferior y el * es el límite superior 

de la iteración. 

No Aplica 
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2.1.3.5. Notación gráfica diagramas de colaboración  

Nombre Elemento Descripción sintaxis 

Instancia 

 

Es la instancia obtenida 

del diagrama de 

secuencia 

El nombre de la 

instancia siempre 

comenzara con 

mayúscula y estará 

representado en 

singular. 

Ej.: Expediente 

Asociación de 

Comunicación  
Es el mensaje enviado a 

la instancia. 

Los nombres serán 

verbos, o una cadena de 

texto que comience con 

un verbo unida de un 

adjetivo o cualidad que 

define claramente la 

acción del verbo. 

 

2.1.3.6. Notación gráfica diagramas de estado  

Nombre Elemento Descripción sintaxis 

Inicio 
 Indica el inicio del 

diagrama de estado  
No Aplica 

Fin 
 Indica el final del 

diagrama de estado 
No Aplica 

evento 

 

Los eventos demuestran 

el momento de la acción 

en el diagrama de 

estado 

Siempre el evento va en 

gerundio. 

Decisión 

 Detalla los caminos que 

puede tomar si cumple 

con la condición. 

No Aplica 

Secuencia 

 Indira la dirección del 

evento. 

Contiene el elemento 

que se utilizara en el 

evento 
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2.1.3.7. Notación gráfica diagramas de Actividad  

Nombre Elemento Descripción sintaxis 

Inicio 
 Indica el inicio del 

diagrama de actividad 
No Aplica 

Fin 
 Indica el final del 

diagrama de actividad 
No Aplica 

Evento 

 

Describe la acción que 

está sucediendo en el 

evento. 
No Aplica 

Decisión 

 Detalla los caminos que 

puede tomar si cumple 

con la condición. 

No Aplica 

Secuencia 
 

 

Indica la dirección del 

evento. No Aplica 

 

2.1.4. Estándares de pantallas  

Para obtener un  buen diseño se debe poner en práctica la aplicación de estándares, iniciaremos  con la 

descripción  de estándares de pantalla que se utilizarán al momento de realizar el sistema SIECILO. 

El sistema se realizara en un ambiente web por lo que las pantallas serán presentadas en  un navegador  

de páginas web,  el cual contiene una serie de botones que permitirán realizar diferentes acciones que 

no se utilizaran para el desarrollo del sistema. A continuación se presenta un esquema del navegador. 
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Cada pantalla contara con la siguiente estructura: 

 Encabezado: contiene el nombre del sistema a desarrollarse. 

 Logo: contiene  el logo de la institución. 

 Menú: contiene las opciones de navegación del sistema. 

 Autentificación: contiene el inicio de sección. 

 Contenido: contiene el área de desarrollo de la aplicación. 

 Pie de página: contiene información sobre el propietario del sistema. 

 

Los elementos descritos se pueden observar en la siguiente figura: 
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Partiendo de la imagen anterior, en la siguiente tabla se detallan  cada uno de elementos  de la plantilla 

se presenta el tamaño, color, texto y tipo de letra a utilizar. 

Elemento Ancho (pixeles) Altura (pixeles) 
Color utilizado Color texto 

y tipo 

Muestra color 

A 968 1531 --- --- --- 

B 940 90 

 

#FFFFFF 

Tahoma, Geneva 

San-serif 

30px  

 

C 780 60 

 

#FFFFFF (vinculo fijo) 

#E5813E (vinculo activo) 

Tahoma, Geneva 

San-serif 

10px 

 

#9F9F9F 

Tahoma, Geneva 

San-serif 

10px 

 

D 100 29 --- --- --- 

E 940 1193 

 

#000000 

Arial 

90% 

 

F 940 90 

 

#FFFFF 

Tahoma, Geneva 

San-serif 

10px 

 

 

Otro punto de suma importancia es el estándar de contenedores de contenido, que se presenta   a 

continuación: 
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Elemento 
Ancho 

(pixeles) 

Altura 

(pixeles) 
Observaciones 

A 786 788 
Es un submenú que permitirá la ejecución de diferentes 

acciones.   

B 754 766 
Este es un contenedor que permite la creación de informe 

técnico, soportando la ejecución de una serie de acciones. 

 

A parte de los contenedores antes expuestos se utilizaran  diferentes elementos por pantalla, estos 

dependerán de las acciones que  puedan realizar los usuarios del sistema, se presentan los diferentes 

elementos y sus dimensiones: 

Elemento 
Ancho 

(pixeles) 

Altura 

(pixeles) 
Descripción 

 
197 25 Es un viñeta que permite mostrar texto 

 
191 29 

Es un contenedor que permite ingreso de  

texto 

 
191 29 

Es un contenedor que permite la selección 

de texto 

 

125 125 
Es un contenedor que detalla una lista de 

texto 

 
57 26 

Es un contenedor de números incremental 

que permite la selección de un número  

 

93 79 
Es un contenedor de imágenes que 

permitirá presentar el logo de la institución 

 

73 73 

Es un contenedor que nos permitirá 

mostrar los diferentes iconos utilizados en 

el sistema 

 
78 28 

Es un botón que nos permite activar 

diferentes acciones en el manejo del 

sistema  
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Otros elementos que son de mucha ayuda en el diseño del sistema son las tablas dinámicas que 

permitirán mostrar información referente a estadísticas, resumen de daños, etc. el ancho y altura 

estándar  es de 704px *359px. 

 

 

Otro contenedor de suma importancia es  el de mapas, permitiendo la  ubicación georeferenciada de los 

inmuebles en proceso de solicitud de permisos de construcción, su ancho por altura estándar es de 

704px * 409px. 

 

 

Debido a  que  el sistema maneja  imágenes de diferentes dimensiones por lo que se poseen  tres 

diferentes tamaños  los que se describirán a continuación: 
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Elemento 
Ancho 

(pixeles) 

Altura 

(pixeles) 
Descripción 

 

117 79 

Es un contenedor de imágenes de 

un tamaño pequeño que permitirán 

obtener un registro fotográfico del 

inmueble en estudio 

 
726 79 

Es un contenedor de imágenes de 

un tamaño más largo que permiten 

evaluar toda la cuadra de ubicación 

del inmueble  

 

352 255 

Es un contenedor de imágenes de 

un tamaño más alto que permitirá 

evaluar la altura del inmueble en 

estudio  

 

Para contar con una mayor descripción del diseño de pantalla, cada diseño de pantalla cuenta con un 

cuadro descriptivo con los siguientes elementos: 

Tabla 4.4. Descripción de formatos de pantalla 

Nombre: Nombre de pantalla a describir. 

Objetivo: Lo que se busca realizar mediante la utilización de la pantalla 

Acceso desde: Ubicación dentro de la aplicación desde donde se tendrá acceso a la pantalla. 

Descripción: 
Muestra los pasos de uso de la pantalla y detalla que se realiza con los datos mostrados en 

ella. 

Observación: 
Campo para describir alguna condición que no sea del curso normal del uso de la pantalla y 

sus datos. 

No: Número correlativo del dato de la pantalla 

Nombre del dato: Nombre identificativo del dato en la pantalla 

Forma de 

obtención: 

Describe la forma por medio de la cual será obtenido el dato estas se dividen en: 

 D: Digitado por el usuario 

 S: Seleccionado por el usuario mediante algún método (dropdown list, 

checkboxes, radio button, etc ) 

 R: Recuperado de algún tipo de almacenamiento (base de datos, archivos, etc) 

 C: Calculado por el sistema (procedimientos internos transparentes para el 

usuario) 

Origen / destino de 

datos: 

Se define de donde se obtiene y para donde se dirige, aquí se muestra la relación del dato 

con la Base de datos (tabla y nombre de campo en ella). 
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A continuación se presenta la tabla 4.5  que se usará para describir las pantallas que conformarán el 

Sistema de Información para la Coordinación ILO: 

Tabla 4.5. Formato para descripción de pantallas 

Nombre:  

Objetivo:  

Acceso desde:  

Descripción:  

Observación:  

DATOS DE PANTALLA 

No Nombre del Dato Tipo Dato Forma de Obtención Origen / Destino Datos 

D S R C Tabla Campo 

1         

2         

3         

4         

5         

 

2.2.  Diseño de base de datos 
Al analizar el sistema se llega a un conjunto de relaciones o tablas las cuales describen de una manera, 

en la que se demuestra la realidad del sistema. Además permite ver como los datos se agrupan de 

acuerdo al interés que tengan en común. Para el diseño la creación del modelo lógico de los datos se 

utiliza una nomenclatura tal y como se describe  en el siguiente apartado; para luego pasar a lo que es 

en si el diagrama. 

 

2.2.1. Nomenclatura para el diseño lógico de la base de datos  

Nombre Grafico Observaciones. 

Entidad 

 

 

 

 

 

La entidad es la forma en que se 

representara una tabla a nivel de diseño. 

Relación 
 

 
La línea es entre cortada. 
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Dependencia 

 

 

 

La dependencia existe al lado donde la 

línea es solida 

Llave primaria # 

El atributo es una clave principal de la 

entidad si aparece más de un atributo 

marcado con este símbolo quiere decir 

que la llave primaria es compuesta por 

todos esos atributos. 

Llave foránea *<fi1> o ƺ<fi> 

El atributo es una clave que se hereda de 

otra tabla debido a la existencia de una 

relación. 

Atributo mandatorio *  

El atributo no puede quedar vacio cuando 

se introduzca un nuevo registro en la 

tabla. 

Atributo no mandatorio ƺ 
El atributo puede quedar vacio cuando se 

introduzca un nuevo registro en la tabla. 

 

2.2.2. Nomenclatura para el diseño físico de la base de datos  

Al tener realizado un modelo lógico de los datos se procede a definir el motor de base de datos a 

utilizarse para proceder a la realización del modelado físico de los mismos. Es de vital importancia 

definir el motor para tener presente el manejo de los datos y todo lo relacionado a ellos. A continuación 

se muestra la nomenclatura utilizada para la elaboración del diagrama. 

Nombre Grafico Observaciones. 

Entidad 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad es la forma en que se 

representara una tabla a nivel de diseño. 

Relación 

 

 

 

Es una fleca continua que donde termina 

es la tabla dependiente. 

Llave primaria <pk> 

El atributo es una clave principal de la 

entidad si aparece más de un atributo 

marcado con este símbolo quiere decir 

que la llave primaria es compuesta por 

todos esos atributos. 

Llave foránea <fi1> o <fi> 

El atributo es una clave que se hereda de 

otra tabla debido a la existencia de una 

relación. 
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2.2.3. Diccionario de Datos  

Descripción del formato para el diccionario de datos por entidad  

 

Tabla: 

Descripción:  

Atributo Descripción Tipo Dato 
Llave 

Primaria 

Llave 

Foránea 

Tamaño 

(Bytes) 

No 

Nulo 
Validación 

        

        

        

        

        

 

Tabla: se escribirá el nombre de la entidad que contendrá los datos o atributos 

Descripción: se hará una breve descripción de lo que es la entidad. 

Atributo: se lista el nombre de cada uno de los atributos en cada fila. 

Descripción: se describe para que sirve el atributo de una forma breve. 

Tipo Dato: se define el tipo (int, double, char, etc) que va ser el atributo. 

Llave Primaria: se marca si el atributo es una llave primaria o pertenece a una llave primaria cuando 

esta es heredada de una entidad de la cual depende. Además cuando la llave es heredada como 

primaria por efecto de dependencia, este mismo atributo aparecerá marcado como llave foránea a la 

vez. 

Llave Foránea: se marcara si el atributo es heredada de otra entidad cuando exista una relación con la 

entidad. 

Tamaño (Bytes): es el tamaño que usa en memoria el atributo en base al tipo de dato con el que fue 

definido. 

No Nulo: se marca si el campo del atributo no va poder dejarse vacio, o sea, se tiene que rellenar 

siempre que se inserte un nuevo registro. 

Validación: cuando existan reglas que el atributo debe cumplir. Como por ejemplo números mayores a 

0. 

 

Tabla: ALTURA 

Descripción: Contendrá   el registro de las alturas en metros de inmueble 

Atributo Descripción  Tipo 

Dato 

Llave 

Primaria 

Llave 

Foránea 

Tamaño 

(Bytes) 

No  

Nulo 

Validación 

IdExpediente Registra el número de 

identificación de  expediente 

varchar X X 13 X  

idInformeTecnico Registra  el número de 

identificación del  informe 

técnico (Dato número auto 

int X X 4 X  
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incremental) 

idArquitectonica Registra el número de 

identificación de las 

características 

arquitectónicas del inmueble 

(Dato número auto 

incremental) 

int X X 4 X  

IdNivel Registra el número de 

identificación de  la cantidad 

de nivel que posee un 

inmueble(Dato número auto 

incremental) 

int X X 4 X  

Altura Registra  la altura en metros 

de cada una de las alturas que 

posee un inmueble 

double   4 X > 0.00 

Para referencia complementaria sobre el diccionario de datos refiérase al  CD29. 

2.3.  Identificación de reportes y salidas  

A continuación se describirán los reportes y salidas que el sistema mostrara ya sean impresiones en 

pantalla o en papel, en la Coordinación de Inspecciones y Licencias de Obras se maneja el 

expediente de una forma física por lo cual el sistema será capaz de imprimir cada uno de los 

componentes del expediente como lo son el  informe técnico, solicitud, resolución técnica, entre 

otros. 

2.3.1. Lista de salidas 

 Consulta de usuario  

 Consulta de perfil 

 Consulta de solicitud 

 Consulta de expediente  

 Consulta de   fecha de programación  de visita técnica 

 Consulta de informe técnico  

 Consulta de observación  

 Consulta de resolución técnica 

 Ventana informativa de creación de expediente 

 Ventana informativa de creación de solicitud  

 Ventana informativa de creación de usuarios 

 Mapa dinámico de consulta de estado de expedientes  

 Mapa dinámico  en base a tabla de estadísticas 

2.3.2. Lista de Reportes 

 Estadísticas 

                                                           
29

 Refiérase a: ά5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ мΦмΦп5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ 5ŀǘƻǎέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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 Control de fechas  de expediente 

 Matriz de visita técnica 

2.4. Diseño de salidas y entradas  

En el diseño de salidas y entradas se muestra las interfaces visuales que se utilizarán para interactuar 

entre los usuarios y las acciones que el sistema debe permitir realizar, así como los mensajes que el 

sistema proporcione al usuario en forma de alertar o notificaciones. 

2.4.1.  Salidas 

 

Nombre: EXPEDIENTE CREADO 

Objetivo: Generar una interfaz visual y de utilidad para el usuario en la creación de expedientes. 

Acceso desde:  

Descripción: 
En esta pantalla el usuario podrá notificar al usuario sobre el número de expediente y el 

técnico responsable encargado del caso.  

Observación:  

DATOS DE PANTALLA 

No 
Nombre del 

Dato 
Tipo Dato 

Forma de Obtención Origen / Destino Datos 

D S R C Tabla Campo 

1 
Número de 

Expediente 
Alfanumérico    X EXPEDIENTE idExpediente 

2 
Técnico 

Responsable 
Alfanumérico    X EXPEDIENTE idTecnico 

 

Para referencia complementaria sobre el diseño de salidas refiérase al  CD30. 

  

                                                           
30

 Refiérase a: ά5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ǎŀƭƛŘŀǎ ȅ ŜƴǘǊŀŘŀǎΦŘƻŎȄΣ ǎŜŎŎƛƽƴ оΦрΦм 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ {ŀƭƛŘŀǎέΦ  
Ubicación: /SIECILO_CD/Documentos/PrimeraEtapa/. 
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2.4.2. Entradas  

 

 

Nombre: CREAR EXPEDIENTE 

Objetivo: 
Generar una interfaz agradable y de fácil utilidad para el usuario en la creación de 

expedientes. 

Acceso desde: Menú expediente. 

Descripción: 

En esta pantalla el usuario podrá ingresar el tipo de obra que se va realizar en el 

inmueble, además corroborar la documentación e información que son presentados 

al momento de abrir el expediente.  

Observación: 
El número de la solicitud generara un reporte de la información de la solicitud que 

fue ingresada con anterioridad. 

DATOS DE PANTALLA 

No 
Nombre del 

Dato 

Tipo 

Dato 

Forma de 

Obtención 
Origen / Destino Datos 

D S R C Tabla Campo 

1 DUI  Booleano  X   DOCUMENTO 
dui_doc 

 

2 NIT Booleano  X   DOCUMENTO 
nit_doc 

 

3 
Escritura 

Pública 
Booleano  X   DOCUMENTO escritura_doc, 






































































































































































































































